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PARTE B m A N J E R A .
Por lo que nos dicen los telegrafistas de las 

sesiones parlamentarias de Viena , colegimos 
que el liberalisjmo anda alli un poco flojo, tan­
to en sus manifestaciones oratorias, como en la 
campaña de las votaciones."En la fecha del 29 
de Noviembre habian sido aprobados ya tres 
párrafos de la contestación al discurso de la 
Corona ; y sin duda los adalides liberales aus­
tríacos que han soltado sus lenguas, delien 
haber sido muy escasos ó de muy poca valia, 
cuando el telégrafo sólo nos habla de ese señor 
Berger, que ha llevado la contraria al conde 
de Rechberg, combatiendo la alianza austro- 
prusiana, la cual es hoy dia de la fecha dogal 
que atosiga á todos los liberales de Alemania, 
y sombra que hace tem blar de miedo á toda la 
italianeria y demas falanges revolucionarias de 
Europa.

Si las discusiones en el Congreso de Viena 
siguen, en efecto, este rum bo, debe esto inter­
pretarse como indicio muy vehemente de que 
en todas las esferas domina en Austria la opi­
nión que recomienda la unión á todo trance de 
las dos grandes Potencias alemanas, pues que 
de algunos años á esta parte el liberalismo ha 
cazado en aquel Imperio á bastante gente para 
que pueda suponerse que sólo por su falta en 
el Reichratd ha quedado reducido al Sr. Berger 
el número de diputados que combaten aquella 
unión.

Sea de esto lo que quiera, resulta que la 
alianza austro-prusiana no recibe daño, ántes 
bien está ganando fuerza con las actuales se­
siones del Congreso de Viena, y como el señor 
Bismark es hombre que ha demostrado que 
sabe tra tar á los parlam entarios, tampoco es 
de esperar que la política de unión austro- 
prusiana padezca ningún quebranto cuando se 
reúna el Congreso de Berlin.

Resultado y perspectiva son estos que esta­
mos seguros han de estar proporcionando m u­
chos ratos de mal humor al bonapartismo, el 
cual darla gran parte de sus famosos descu­
brimientos en derecho nuevo y desarrollo de 
nacionalidades , por contemplar desunidas y 
dispuestas á andar á porrazos á la nacionalidad 
prusiana y la austríaca.

Por ahora, los aires, come vemos, no corren 
á gusto del bonapartismo ; pero sabiendo este 
esperar , y mucho mejor fingir , espera á que 
los periodistas que tiene á sueldo en Alemania 
consigan con sus suposiciones y patrañas infun­
dir desconfianzas entre los Gabinetes de Berlin 
y Viena, y miénlras tanto , se deshace en dul­
cedumbres , tanto en una como en otra córte. 
Ultimamente parece que el Gobierno francés 
ha dirigido al austríaco una nota relativa á las 
imprudentes declaraciones que hizo Lamármo­
ra el dia 12 en el Congreso turines, y la cual, 
aunque es un documento que destila almíbar, 
léjos de producir el apetecido efecto , ha sido 
juzgada como señal nuqva de que en todo 
cuanto se relaciona con el Gobierno francés, 
viven siempre los demas Gobiernos «en aquella 
floresta virgen de la fábula , en donde nunca se 
vió luz ni camino.* Tales ^on las palabras con­
que hace pocos dias juzgaba un diplomático 
austríaco la política bonapartista.

No más léjos que á mediados del último No­
viembre, variosórganos delaoptnton pública en ­
tretuvieron á sus lectores bablándolesde las re­
ducciones que Austria ¡ba á hacer en su ejérci­
to, como hoy los entretienen hablándoles de la 
comezón de reunir el Congreso europeo que, al 
decir de ellos, le ha entrado al Gobierno ingles. 
Pronto nos dirán aquellos mismos órganos que 
todo lo dicho respecto á estos proyectos ingle­
ses ha sido broma, como hoy respecto á las re­
ducciones delejército austríaco nos diceiflo que 
verá el curioso lector:

«Decíase que las reducciones hechas por el Gobier­
no austríaco serian considerables, y que en el p resu ­
puesto de guerra se harian grandes economías. Pues 
bien; en 1864 el ejército  constaba de 418,318 hom­
bres, y 59,216 caballos, sin contar los muios. Para el 
año 1865, se lija el núm ero de hom bres en 417,873, y 
el de caballos en 60,741. Ya sabe Vd., pues, en,qué 
vienen ó parar las reducciones.»

Poco más ó ménos en lo mismo que vendrá á 
parar la reunión del Congreso, y en lo que uos 
dice hoy el telégrafo que han parado los anun­
cios de guerras entre los confederados alema­
nes, á consecuencia de la ocupación militar del 
Holstein. Ayer deciamos nosotros que por esta 
causa no llegaría en Alemania la sangre al rio; 
hoy el telégrafo nos dice «que so cree en un ar- 
>reglo amistoso del conflicto quo ha surgido en- 
»tre las grandes Potencias y los Estados secun- 
sdarios de Alemania, etc. etc.»

El Imperio ruso acaba de legislar en materia 
de imprenta, y á decir verdad lo ha hecho co­
mo quien conoce el paño; pues se manifiesta lan 
laxo, como que da á elegir á los periódicos de

su tierra entre la prévia censura y el sistema 
de advertencia y supresión que hoy rige en 
l'’rancia.

Juzgando esta ley rusa de im prenta, el señor 
Lagueronniere con oportunidad y gracia com- 
p.ara estas concesiones del Gobierno de San Pe­
tersburgo á los periodistas, á aquellas conce­
siones que otorgaba cierto cocinero á cierta 
bapda de pollos, cuando les consultaba acerca 
de la salsa en que preferían ser guisados.

De Roma recibimos hoy una noticia, que nos 
anuncia una nueva victoria de la diplomacia 
1 rancesa en su tarea de influir en la política del 
Gobierno pontificio. Según nos cuentan , el 
conde Sartiges , representante hoy de aquella 
diplomacia , parece que se manifestó quejoso 
porque el Osservatore Romano habia publicado 
la traducción del opúsculo dedicado por mon- 
sieur Falloux á juzgar y condenar el convenio 
franco-sardo. Por via de satisfacion á la queja 
del Sr. Sartiges , el Osservatore ha traducido y 
tublicado otro opúsculo de Mr. Lemercier , en 

el cual se examina y condena aquel engendro 
con criterio igualmente sano , pero con mano 
aún más pesada.

TELEGRAMAS.

F r a n c f o r t , 29 (por la noche). 

Prusia y Austria han comunicado á la Dieta en se­
sión extraordinaria el tra tad o  de paz celebrado con 
Dinamarca.

Sajonia, por medio de su represen tan te , pide á la 
Dieta que decida si la ejecución federal está term ina­
da. Esta proposición pasó á las comisiones, como 
asimismo la relación del com andante en Jefe de las 
tropas federales en el Holstein, que pide nuevas ins­
trucciones.

La Dieta ha adoptado por Jnayoria la proposición 
siguiente:

Que Baviera m ande al general Hake que de ningún 
modo abandone ia posición que ocupa actualm ente.

Prusia ha declarado que m antendría enérgicamente 
su opinión en este negocio.

V ien a ,  29.

Eo la C ám ara de los diputado», con motivo de la 
discusión sobre el discurso  de la corona, el diputado 
Berger manifiesta el aislam iento en que se encuentra 
Austria respecto de Alemania su verdadera aliada.

Austria, dice el orador, debe com batir las tenden­
cias que manifiesta Prusia á singularizarse.

Los tres prim eros párrafos han sido votados y apro­
bados.

P a r ís , 30.

El m inistro de los Negocios ex tran jeros M. Drouyn 
de Lhuys, lia enviado al m inistro de Francia en W as­
hington la órden de expresar los sentim ientos de g ra ­
titud  del Emperador Napoleón al presidente Lincoln 
por el hecho de haber prohibido la salida del puerto 
de Nueva-Y’ork de cuatro buques corsarios armados 
y tripulados por órden de Juárez.

V ie n a , 30.

So cree un arreglo  amistoso del conflicto que lia 
surgido en tre  las grandes Potencias y  los Estados se­
cundarios de Alemania con motivo de  ia cuestión de 
la ocupación del Holstein.

P a r ís , 30.

En la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por tOO interior 
español, á 53 5|8; el 3 ex te rio r , á 00 OjO; la diferida, 
á 4 t l |8 ;  la amortizable, á 00 0|0; el 3 por tOO fran­
cés, é 85-20; el 4 D2 á 92-73.

L ó n d r e s , 30.

Los consolidados in g le se s , quedaban de 89 IjS 
á 1|4.

De la nueva capital que se ha echado el gran reino 
rem iten las siguientes cartas:

F l o r e n c ia  20 de Noviembre.
Parece que va m enguando la destructora plaga que 

ha sumido eu la miseria tantas familias y lia devasta­
do terriblem ente todos ios barrios bajos de n u eslra - 
Ciudad y nuestras m agnificas cam piñas. Aunque llue­
ve todavía á to rren tes , la» aguas de los rios sm em ­
bargo, parece que van bajando y se trata  ya de re­
parar los desastres sin cuento causados por el des­
bordamiento de la* aguas.

No hay térm inos posibles para  describir la desola­
ción de nuestra ciudad du ran te  les últim os diae. Es 
preciso haberlo visto para com prender lo impensado 
y grande de la inundación de nuestros barrios más 
populosos. Sin haberlo visto no es dable formarse una 
idea de la miseria eu que han quedado sum idas todos 
sus habitantes, m iseria que todas las suscriciones se­
rán impotente* para aliviar.

Nuestro municipio, que está votando contíouas ac­
ciones de gracias á todos los que du ran te  los últimos 
dias de prueba y de luto hau dado m uestras de va­
lor, tiene m uchas cosas que echarse en cara, pues no 
ha sabido tom ar providencia alguna eficaz para com­
batir la inundación, y á no ser por algunos soldado* 
que con rie.sgo de su vida acudieron á socorrer í  los 
liabitanies de la calle de Torrecelle, acaso á estas ho­
ras gran núm ero de dichos habitantes hubieran m uer­
to por falla de recursos.

Esta conducta de nuestro  ayuntam iento ha hecho 
recordar al pueblo o tras épocas y especialmente el 
año 1841 en qne tuvimos otra inundación análoga á 
la presente, en cuyas criticas circunstaucias se vió 
al gran duque acudir personalm ente á p resjar auxilio 

: á los infelíceshabitantes. Unicamente los bomberos han 
tranhajado ahera con un celo digno de elogio.

Ei Rey Viclor Manuel ha enviado para socorro de

las necesidades la cantidad de seis mil francos. El 
ayuntam iento ha nom brado una comisión especial , y 
se ha constituido otra de señoras al objeto de recoger 
suscriciones.

Las noticias que se reciben de las comarcas vecinas 
siguen siendo muy tris tes. La ciudad de Sicci c o n ­
tinúa inundada, y o tras varias han sido poco ménos 
qne asoladas. Ha sido también imindaili la magnifica 
ciudad de Pisa, y el alcalde ha pedi'io por telégrafo 
que se le enviase pan. Sin embargo, se espera que los 
desastres habrán sido alli ménos im portantes que en 
otros puntos.

Se empieza á p reparar los locales para la» depen­
dencias del Gobierno. El pico destructor recorre nues­
tros más suntuosos palacios y conventos. Gran núm e­
ro de especuladores , la mayor parte ju d ío s , han 
acudido á esta ciudad como una bandada de aves de 
mai agüero desde que se tra ta  de trasladar á esta ia 
capital, y han acaparado toda* las habitaciones dispo­
nibles, con lo cual los alquileres han subido un duplo. 
La carne, sobre todo, se ha puesto á un  precio nunca 
visto en esta  ciudad.»

F l o r e n c ia , 21 de Noviembre.
Las aguas del Arno, que de algunos dias acá habian 

bajado, han vuelto á subir rápidam ente dssde ayer. 
Por lo tanto se tem en nuevos desastres, sobre todo 
desde que el ayuntam iento de esta ciudad ha sabido 
por parte telegráfico expedido de Pontasierre, que la 
nueva inundación amenaza ser más terrible que la 
prim era. Grao núm ero de operarios se han puesto á 
trabajar para obstru ir lodos los boquetes abiertos por 
las aguas, á costa de ios propietarios Así lo ha dis­
puesto el prefecto, cuya disposición ha producido muy 
mal efecto.

Nuestro venerable Prelado ha dispuesto la celebra­
ción de un triduo  en la basílica Je  la Anunziata para 
rogar al Todopoderoso que so digne poner térm ino á 
nuestros males. Es inútil añadir que á estas funciones 
religiosas asiste una concurrencia inmensa.

Ahora que está acordada la traslación de la capital 
á esta, se empiezan á designar los edificios en que se 
establecerán las Córtes, los m inisterios y otras altas 
dependencias del Estado.

En el momento de cerra r esta carta  me bao dicho 
que el alcalde de esta ha recibido un parte telegráfico 
anunciándole desde Arezzo que el Am o ha subido 
desde ayer un metro.

Con fecha 22 escriben de Nápoles:
«El ayuntam iento de esta capital ha querido dar 

seguram ente una prueba de independencia desechan­
do la proposición hecha por el sindico á indicación 
del prefecto para que ofreciese al Gobierno el pago 
adelantado de la contribución te rr ito ria l; la m unici­
palidad, por una mayoria considerable, ha resuelto no 
acceder á los deseos del m inistro de Hacienda, m ani­
festando que sólo lo baria siendo una disposición 
emanada de la Cámara La discusión fué algún tanto 
tem pestuosa, pero los defensores del Gobierno tu ­
vieron que ceder ante los enérgicos discursos de la 
oposición. La prensa oficiosa ha puesto con este mo­
tivo el grito en el cielo, pero el público en general ha 
aplaudido este acto de independencia del municipio 
de Nápoles. Otros ayuntam ientos ha habido, como por 
ejemplo los de C áp u a , Mola , Sessa y Casería que no 
se han atrevido á desobedecer las aprem iantes reco­
m endaciones de los prefectos.

El 17 del co m en te  falleció ea esta ciudad el te­
n ien te  general Caselia, m inistro de la Guerra que fué 
en la tem porada que la córte de Nápoles permaneció 
en Gaeta. Era uno de los oficiales generales más dig­
nos del ejército napolitano, esclavo de su deber, y fué 
por lo mismo muy considerado y querido de Francis­
co II.

La señora Maniscala continúa incom unicada en la 
cárcel de Santa M aria, encerrada en un oscuro cala­
bozo y tratada con u n  rigor excesivo sin embargo de 
su sexo y condiciones.

Han llegado estos dias un cen tenar de deportados 
después de haber extinguido el tiem po de su destier­
ro; en cambio saldrán esta sem ana algunos centena­
res más de individuos destinades por más ó raéoos 
tiempo á las provincias de la alta Italia. Asegúrase 
que á algunos de estos nuevos deportados seles ha 
obligado á solicitar el cambio de domiciito á fin de 
que no puedan volver más á su p a is .» .

BL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

MADRID á .®  DE DICIE.MBRE D E 1864.

Pásmense nuestros lectores: La Discusión ha 
extrañado grandemente la tenacidad con que 
los católicos acusan de impla á la revolución y 
de impíos á los revolucionarios. Creiamos nos­
otros que la democracia admitía gustosa seme­
jante calificación, ó que por lo ménos, no po­
dia racionalmente rechazarla; confirmándonos 
en este juicio la constante conducta del mismo 
periódico y aú*i sus palabras del numero de 
hoy en que confiesa quo la idea democrática 
está en el siglo del Renacimiento pagano, en el 
siglo XV; en el siglo XVI, con su espíritu de li­
bertad, es decir, con el cisma luterano; en el 
siglo XVII con la filosofía racionalista; en el si­
glo XVllI «con aquella tremenda revolución 
«política, son palabras del autónomo, que aca- 
»bó para siempre también, con el derecho di- 
tvino de los Reyes y los tradicionales privile- 
«gios del Clero y la aristocracia,» y por último

en el siglo actual con la revolución socialista 
del año 48.

Mas por lo visto, nos hemos equivocado. No 
es impío el paganismo, no es impío el protes­
tantismo, ni el racionalismo, ni la revolución 
rancesa, ni el socialismo: lo único que hay de 
impío en el mundo es el Catolicismo. Así se 
infiere de los artículos que hoy publica La D is­
cusión.

La revolución es santa, piadosa, canonizable.
revolución viene de Lulero, pasa por Vol- 

taire y Rousseau, llega á poner en los altares á 
una vil meretriz, declara la guerra á la propie­
dad, y sin embargo, no es impía: donde quiera 
que la revolución ba puesto sus plantas, ha ex­
pulsado los frailes de sus conventos, ba despo­
jado á ia Iglesia de sus bienes, ba invadido la 
potestad espiritual , ba desterrado Obispos, 
perseguido á los ministras del Señor, despeda­
zado Concordatos, demolido iglesias, favorecido 
todo linaje de sectas y herejías, y sin embargo, 
no merece la calificación de impía. ¡Ali! Creía­
mos que La Discusión tenia al ménos el mérito 
de la franqueza.

En cambio nosotros somos los impíos: nos­
otros que defendemos la santa fe de nuestros 
ladres, la unidad católica que es nuestro más 
glorioso timbre y nuestra más envidiable dicha 
social; las inmunidades de la Iglesia y el Clero, 
a santa libertad para el bieu, las venerandas 

tradiciones de nuestra patria: nosotros somos 
os impíos.

Es claro: si nuestro Dios, no es Dios para La  
Discusión; si el Dios déla  revolución es el hom- 
ire; si en él está el principio de todo derecho 
y por consiguiente, de toda autoridad, nosotros 
somos impíos porque no doblamos la rodilla 
ante ese símbolo á quién rinde culto el diario 
deinocrálico. De este mismo modo los mártires 
del Imperio, los del Japón y Cochinchina fueron 
impíos porque no incensaron á las divinidades 
lagañas; impíos de este modo los que murieron 
en la guillotina por no prosternarse ante la 
)iosa Razón.

Este exabrupto de La Discusión nace de que 
un periódico no sabemos cuál, ha aplaudido al 
presidente de los Estados anglo-americanos del 
Sur, por haber dado un decreto recomendando 
al pueblo que pida la ayuda del Todopoderoso 
para impetrar los divinos auxilios en la guerra 
que sostiene contra los Estados federales ó del 
'forte. No entraremos ahora en averiguar cuál 
de las dos causas, si la de los sepnratistas ó la 
de los federales en su origen es la de la justi­
cia, porque esto no os absolutamente necesario 
lara la cuestión. Bástanos que se conceda, co­
mo la caridad lo manda, que ámbos pueblos y 
ámbos Gobiernas proceden de buena fe creyen- 
da cada cual que la razón está de su parte.

En esta suposición que es racional y equitati­
va, tratándose de asuntos de política, contro­
vertibles y dudosos, ¿no es de alabar ese tribu­
to de público respecto al Dios de los ejércitos, 
ese acto de piedad que verdaderamente puede 
servir ds ejemplo á otros Gobiernos?

Aquí está la cuestión; porque la verdad es 
que la esclavitud es el pretexto , no el motivo 
de la guerra , y que los severos republicanos 
anti-esclavistas del Norte, primero darian la 
mano al fuego que á un negro.

Los revolucionarios saben esto perfectamen­
te , como saben que eu Amériea se está dando 
hoy la batalla quizás decisiva entre la revolu­
ción y el órden , tanto en el nuevo como en el 
antiguo mundo, y que cualquiera que haya 
sido el origen de aquella tremenda guerra , la 
causa del órden está con los separatistas y la 
de la revolución con los federales.

En este supuesto nosotros debemos unir 
nuestros votos á los del Sr. Davis, presidente 
del Sur, y desear el triunfo de los separatistas, 
por más que nos repugne la esclavitud, y tra ­
bajemos por-verla desaparecer de la tierra, 
por los medios suaves con que se ha ¡do llevan­
do á cabo esta gran conquista de la civilización 
cristiana desde los primeros siglos de la Iglesia 
hasta nuestros dias.

Entretanto ya sabemos que impetrar los au­
xilios del Todopoderoso es un acto de impiedad 
para L a Discusión que desciende de Lutero, de 
Voltaire, de Rousseau , de Robespierre, Luis 
Blanc y Proudbou.

Los judíos que llevaron á Jesucristo ante 
Caitas, le decían con ese mismo acento con que 
el diario democrático llama impíos á los católi­
cos: «¡Ha blasfemado! ¿Por ventura no habéis 
oido sus blasfemias?»

Habiendo nosotros feliritado al ministerio 
por el recuerdo que, movido de su saña oposi­
cionista, lia hecho La PolUica del Real decreto 
sobre imprenta expedido en Marzo de 1846, 
nos replica este diario del siguiente modo:

«Ya que el diario neo nos agradece tanto y quiere 
que nos agradezca también el Gobierno el servicie

que le hemos prestado, vamos á prestarle otro recor­
dándole cuáles fueron las consecuencias del decreto 
de que se tra ta .

bEI dia 18 se firmaba es* decreto; e l l  9 se publica­
ba en la Gaceta; el 20 protestaba contra él en El Uni­
versal, el S r. L lórente, redactor entónces de dicho 
periódico, hoy m inistro de Estado; el 23 encargaba 
su cumplimiento el señor m inistro de Gracia y Justi­
cia; diez dias despuea, el 3 de A b ril, el m inisterio 
habia term inado su existencia, dejando á su sucesor 
por legado la revolución de Galicia, una de las má* 
formidables que ha habido en España.

«Medite E l  P e n s a m ie n t o  E s p a ñ o l  sobra el m iste­
rioso enlace que hay en tre  ámbos sucesos, y diganes 
después si nuestra buena memoria y diiigeucia siguen 
pareciéodole dignas de encomio.»

De esta erudición histórica de L a  Política no 
sacamos nosotros más que las siguientes con­
secuencias:

1.» Que el Sr. L lóren te , hoy ministro de 
Estado, protestando en un periódico el año 4846 
contra una Real disposición encaminada á ata­
ja r  eficazmente desmanes gravísimos del perio­
dismo de entónces , profesaba la teoría de que 
los desmanes del periodismo no deben atajarse 
eficazmente; por lo cual no resta averiguar hoy 
otra cosa más que la de si el Sr. Llórente , mi­
nistro de Estado, sigue profesando ó no la mis­
ma teoria.

2.® Si la revolución de Galicia coincidió con 
aquellos desmanes del periodismo que se quiso 
atajar eficazmente con el citado Real decreto, 
y si entre aquella revolución y estos desmanes 
lay el enlace misterioso que dice La Política, 
queda probado que para producir revoluciones 
tan formidables como la de Galicia , es medio 
adecuado el desenfreno periodístico, y por con­
siguiente, que para impedir estas revoluciones, 
no hay medio como atajar eficazmente este 
desenfreno.

3.* Que si el ministerio de entónces cayó á 
os pocos dias de haber hecho algo para atajar 

eficazmente los desenfrenos de la prensa, esto 
no puede probar otra cosa sino que acudió tar­
de al remedio , ó que no le aplicó como era 
necesario.

Tal es el resultado de las meditaciones que 
hemos hecho efectivamente siguiendo el conse­
jo de La Política. Conocemos muy bien las cau­
sas de las revoluciones formidables (incluso las 
de la revolución de Galicia en 1846) y no ménos 
conocérnosla causa general de las caídas de mi­
nisterios en el régimen político de estos últimos 
tiempos. Y conociendo esto, diremos á La Polí­
tica que la caida del ministerio en 1846, y la 
revolución de Galicia ocurrida por entónces, 
noi parecieron entónces y nos siguen parecien­
do hoy perfectamente lógicas.

Pero permítanos La Política el inmodesto 
alarde de pensar que si las ideas de E l  P ensa­
miento E spañol hubieran estado por entónces 
en el Gobierno, ni habria habido revolución de 
Galicia, ni necesidad de atacar excesos de pe­
riodismo, ni caida del ministerio por estas 
causas.

Permítanos también creer el mismo diario 
que él piensa acerca de este último punto lo 
mismo que nosotros; y permítanos en fin sos­
pechar que cabalmente porque asi piensa, nos 
hace el honor de combatir nuestras ideas con 
todo el denuedo propio de un liberal-conserva­
d o r incorregible.

L a  Democracia discurre asi:
« E l  P e n s a m ie n t o  E s p a ñ o l , se confiesa espía y dela­

tor de la prensa liberal, y justifica su no envidiable 
elicio, diciendo que los periódicos liberales al comba­
tirle sus doctrinas no hacemos otra cosa que espiarle  
y delatarle.

».No sirve el recurso; entre el proceder de E l P e n ­

s a m ie n t o  y el nuestro, hay una gran distancia. E l co­
lega neo-católico nos cspia para denunciarnos á las 
iras del poder y con el santo fin de irrogarnos perjui­
cios y hacernos callar; nosotros tan sólo denunciam os  
sus doctrinas al público, y pedímos uno y otro día li­
bertad para que siga emitiéndolas sin eortapisa .ni 
tropiezo alguno.

«Con í te, pues, que El  P e n s a m i e n to  E s p a ñ o l ,  es 
espia y delator de ia prensa liberal, según propia 
confesión en su número de ayer.»

Pues conste, y vamos á otro punto.
En primer lugar, no es cierto que el perio­

dismo liberal denuncie sólo nuestras doctrinas; 
pues todos los dias está denunciando en térmi­
nos groseros y con sanguinarias excitaciones 
nuestras personas.

En segundo lugar, el público ante quien ese 
periodismo denuncia nuestras doctrinas y per­
sonas, es un género de público cuyas iras son 
harto más irracionales y más fieras que las del 
poder más tiránico.

Ep tercer lugar. La üemorracia es tan dis­
traída que en el mismísimo número de hoy, 
donde dice que—«pide uno y otro dia lioertad 
«para que'sigamos emitiendo nuestras doctri- 
«nas sin cortapisa ni tropiezo alguno,»—nos 
acusa, en otro párratQ, de que— « E l  P e n sa -  
»MIENTO falta todos los dias virtualinente é las
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«leyes, con su predicación contraria á la Cons- 
«titucion.»—Prescindamos de la falsedad m a­
nifiesta de este aserto, y dígasenos si con él 
nos denuncia ó n» La Democracia á las iras del 
poder.

En cuarto y último lugar, es cosa muy sabi­
da ya por desgracia cómo ias gastan los demó­
cratas, cuando son poder, en esto de otorgar 
libertad á los diarios católicos. En la adminis­
tración del difunto Padre Cobos, en la de I m, 
Armonia de Turin, y en las del Católico de Gé­
nova, darán razón.

El sistema es muy conocido. Los demócratas 
pronuncian la abolición de la pena de muerte, 
y enseguida asesinan á todo el que les estorba; 
proclaman la libertad de la Iglesia, y encarce­
lan ó destierran á los Obispos y cierran los tem­
plos; proclaman la libertad de sufragio, y ale­
jan de los comicios, por medio del garrote y del 
puñal, á ios que no van á votar como ellos 
quieren; proclaman, por último, la libertad de 
imprenta, y ó suprimen diarios católicos de ma- 
nu CcEsaris, como el augusto demócrata Napo­
león III suprimió el Univers, ó los suprimen 
con el ten con tan de quem ar las imprentas y 
apalear á los redactores como lo han hecho en 
Nápoles y otros sitios.

Respete, pues, un poco La Democracia 
nuestro pobre estómago, y no nos lo remueva 
con esos alardes sentimentales de respeto á 
nuestra libertad. No dude el diario del Sr. Cas- 
telar que si el cocodrilo se decidiera á tomar 
bandera política, figuraría de seguro en las 
filas de La Democracia.

El mismo periódico condena (y es muy natu­
ral) que tengamos la tolerancia con el periodis­
mo revolucionario por tan criminal como la to­
lerancia con el robo y el asesinato. Entre estos 
crímenes y los abusos de la prensa, encuentra 
La Democracia varias diferencias que ella ex­
pone y nosotros comentamos así:

«Lo prim ero es un delito pesado en todos los Códi­
gos y en todos los países, al paso que el segundo no lo 
es, aunque se pene por alguna ley.» ,

Esto consiste en que hay Códigos redactados 
electivamente con criterio democrático, y en 
los cuales por consiguiente se reconoce el inmo­
ral absurdo de que es delito robar y asesinar 
al por menor, como lo hacen los bandidos, y no 
lo es asesinar y robar por junio, como lo ha­
cen los discípulos del periodismo liberal.

«De aqui procede que todos los Gobiernos persi­
guen á la prensa y todos ia absuelven , creyendo ha­
cer una reparación ju s ta , y no liacen lo propio con 
el que roba ó asesina.»

Es verdad lo primero, si por Gobiernos se 
entiende estas gavillas de sectarios que de un 
siglo acá están gobernando á la mayor parte 
de las naciones. Pero es falso lo segundo , por­
que si algo hay demostrado es la protección 
que estos tales Gobiernos dispensan al robo y 
al asesinato. Díganlo todos los Gobiernos que 
han reconocido esa gran fábrica de este par de 
manufacturas llamado reino itálico.

«De aquí tam bién el que ios escritores se creen 
honrados cuaudo se les persigue, m iéntras que el la­
drón y el asesino son victimas de los remordimientos 
de su conciencia.»

El escritor que se crea hotirado cuando se le 
persiga por haber escrito las maldades que 
suelen escribir los escritores revoluoionarios, 
tienen una conciencia mucho más ancha que la 
de los ladrones y asesinos.

«De aqui, finalm ente, el que la sociedad tenga una 
corona para el escritor perseguido; y sólo repulsión ó 
una lágrim a compasiva para el que se apropia lo age- 
no ó priva de la vida á su sem ejante.»

Pues esta repulsión y esta lágrima no es La 
Democracia quien la tiene. Prueba: todos los 
dias está divinizando á Garibaldi y glorificando 
á Mazzini.

Lo que no dudamos que tendrá La Democra­
cia si algún dia se ve perseguida, es una coro­
na que le dé la sociedad... secreta de su mayor 
devoción.

Aquí terminan L a  Democracia y nuestro co­
mentario. Se continuará.

Quiere E l  Pueblo q u e , pues el Sr. González 
Brabo confiesa que Dios hizo jefe á S. M. la 
Reina de la actual dinastía, confiese igualmen­
te con el propio Pueblo que—«ese mismo Dios 
«concedió al hombre muchos de los derechos 
«que los partidos doctrinarios le han quitado.»

La erraste, querido dem ócrata: los partidos 
doctrinarios no son reos de haber quitado al 
hombre derechos que Dios le haya dado, sino 
de haberle dado muchos que Dios no ha queri­
do que tenga.

Por ejemplo, E l Pueblo, enemigo de la Igle­
sia de Dios, se está publicando con permiso de 
los doctrinarios para escribir, entre otras cosas, 
párrafos como el siguiente:

«Nos escribe u a  amigo de Barcarrota (Badajoz) que 
UDOs misioneros qae  han recorrido aquellos pueblos, 
pedían en todas parte.? á las m ujeres que les entrega­
sen cuantos libros tuviesen en sus casas, siempre que 
en ellos se difundan las ideas liberales.

»Esíán en su derecho. Que nuesínis amigos bagan 
lo propio con los libros neo-católicos, y veremos quien 
puede más, si ios neos ó los liberales.»

Si se considera que en el lenguaje democrá­
tico, nec-catúlico significa católico-apostólico-ro- 
mono, y si enseguida se entiende que donde 
E l  Pueblo dice que los misioneros han pedido 
libros que difundan las ideas liberales, se ha 
referido á los libres que difunden ideas impías, 
se verá que lo dicho por el diario democrático 
es, ui más ni ménos:— «Sigan los ministros de

Jesucristo atajando el progreso de la impiedad, 
miéntras nosotros no podamos atajarlos á ellos 
con los chismes de nuestro oficio (navaja, tra­
buco, garrote, etc ., etc., etc.); pero entretanto, 
el libro católico que caíga en manos de los 
nuestros, sea quemado como contrario á nues­
tros fines.»

\Pueblo ingrato! ¿Cómo habías de decir estas 
cosas, si los doctrinarios á quienes acusas de 
haberte quitado derechos, no te dieran el de 
insultar asi á la Religión y á sus ministros?

La Epoca dice que nos amaga «la publica- 
ación de una circular sobre órden público, en 
«que á la vez que se garantizará el uso legíti- 
»mo de todos los derechos que dan las leyes y 
>la Constitución del Estado, se manifestará la 
«decisión del Gobierno contra los que atenten á 
«las bases fundamentales de nuestra sociedad.»

Dice el famoso D. Simplicio en La Pata de 
Cabra que cuando él se irrita es terrible; pre­
gúntale su interlocutor si se irrita muy á menu­
do, y él responde:—«Nunca.»

Esta tercera circular del Gobierno será su 
tercera irritación.

El vapor ingles sospechoso que habia fon­
deado entre Barquence y Vicedo (Lugo), m ar­
chó ayer con rumbo al Este, sin comunicar con 
tierra.

Pocos dias liá dimos la noticia, copiada de 
otro periódico, de que varios individuos de la 
tertulia progresista se habían dirijido á los re­
dactores de E l  D iario Español, y pedídoles, en 
nombre del partido del progreso pu ro , expli­
caciones y satisfacción sobre un artículo titula­
do Ultimo crimen del partido progresista.

Digimos entónces que los partidos político?, 
por consecuencia de la importancia que ilegíti­
mamente les han dado los Gobiernos, por la 
especie de representación legal que ellos se 
abrogan, y en cierto modo se les reconoce en 
las regiones oficiales, los partidos, decíamos, 
van llegando al extremo de querer que la so 
ciedad española se convierta en un verdadero 
campo de Agramante, batiéndose á millares ó 
centenares en el terreno de los caballeros unos 
partidos con otros, como si no hubiera ni Reli­
gión , ni leyes, ni tribunales en España.

Hoy E l  D ia rio  Español dá pormenores sobre 
el hecho que nos ocupa, y estos pormenores en 
extracto arrojan de si lo siguiente:

Los progresistas Sres. Palacio, Lagunero, 
Luna, y Lupion dirigieron una carta en 26 del 
actual al director de E? D iario Español, dicién- 
dole: que, amantes de la honra dei partido del 
progreso como de la suya propia, y pues que 
no todos los hombres de la Union liberal apro­
baban la publicación del citado artículo, creían 
indispensable que se supiera é hiciese público 
quienes son ademas del director y redactores 
de E l  D iario  los unionistas que patrocinan el 
escrito de que se trata.

A esta carta contestó en 27 de Noviembre el 
Sr. López Roberts, director de E l D ia rio , en 
su nombre y en el de los redactores Sres. Vi- 
llalva y A utran , diciendo que el artículo era 
de la exclusiva responsabilidad de los mismos, 
y que si los autores de la carta querían saber 
la opinion de los demas individuos de la Union 
liberal, á ellos podían acudir á preguntársela.

Al dia siguiente, dice E l  D iario, se presenta­
ron en su redacción los señores Conlreras, Me- 
relo y Escalante, en nombre de los firmantes 
de la carta progresista, para que los redactores 
del periódico designaran las personas con quie­
nes habia de ventilarse esta cuestión, y desig­
naron en efecto á los señores Letona, Peralta y 
Maldonado .Macanaz, quienes después de haber 
conferenciado con los otros tres señores dirijie- 
ron á los redactores del Diario  una carta, cuya 
sustancia es como sigue:

Que de las explicacianes habidas, se deducía 
que los firmantes do la primera carta se creian 
ofendidos fundando su agravio en la parte que 
les correspondía como individuos del partido pro­
gresista en las apreciaciones y cargos dirijidos 
contra el partido en masa: y que no hallando 
los representantes del D iario  causa para proce­
der á un duelo, y no consintiéndolo tampoco ni 
sus principios políticos, ni sus creencias, ni sus 
conciencias, ni sus sentimientos de honor, de­
clinaban el encargo que habían recibido de los 
redactores del D iario Español.

Por consecuencia de esta declinación, nombró 
E l  Diario á excitación del Sr. Contreras nuevos 
representantes suyos, que fueron los señores 
Escario, Casaval, y Goicoerrotea, quienes des­
pués de manifestar que estaban de todo punto 
conformes con lo expuesto por los primeros re­
presentantes, y en vista de que los representan­
tes de los progresistas habían manifestado que 
su misión era la de ajustar las condiciones de un 
duelo, y no la de discutir las causas, dicen á E l  
D iario  que no darán paso alguno miéntras que 
los representantes de los progresistas no se 
acerquen á ellos con la resolución de ventilar 
el asunto discutiendo la cuestión integra.

E l  D iario  remitió copia de esta carta al ge­
neral Contreras, diciéndole queestaba de acuer­
do con lo dicho en ella por los representantes 
del periódico, y que por consiguiente nada más 
les quedaba que decir ni que hacer.

Y, por último, el Sr. A utran, después de ter­
minadas asi las cosas, y declarándose autor del 
artículo que ha dado pretexto á esta cuestión, 
se ha retirado de la redacción de E l Diario.

Este es el extracto fiel de lo que hoy publica 
sobre la cuestión el citado periódico.

De él resulta el escándalo de que á presencia

del Gobierno se falta á las leyes y á la morali­
dad pública, proponiendo duelos que, por una 
parte redundan en mengua de la Religión ca­
tólica y de los tribunales, y por otra son indicio 
de que hemos llegado al estado anárquico más
e.spantoso.

¿Qué necesidad hay, p.ies, de comentar estos 
hechos? ¿.No llevan ellos en sí síntomas tan 
claros como terribles de lu ruina que amenaza 
á la sociedad española? Y por otra parte, pues 
que la lectura de ellos estremece y asusta por el 
espectáculo de la degradación á que ha llegado 
el sentido moral de todos, en unos, porque asi 
obran, en otros, porque lo to leran , y en otros 
porque no se indignan ni se sublevan contra 
tales actos, ¿qué mejor comrntario podria ha­
cerse que el estremecimiento mismo, la pavura 
que no podrá ménos de apoderarse del lector 
ante semejantes escandalosos atentados?

■Ayer se recibió el siguíeote telegrama:
CÁDIZ, 29.

«Según noticias recibidas boy de Tenerife, se sabe 
que el 21 llegó á aquel punto el vapor Isabel I I ,  que 
conducía al lu ían te  D. Enrique.

Al desembarcar este se le hicieron los honores cor­
respondientes á su  clase. Las tropas cubrían la carre­
ra .  El Infante dió gracias á todos en nom bre de su 
inagestad la Reina.»

Hoy se habrá celebrado en la iglesia de San P a­
blo, de Sevilla, una solemne función á Nuestra Seño­
ra  del Am paro, costeada por las señoras que compo­
nen la asociación de Beneficencia domiciliaria de 
aquella ciudad, en acción de gracias por el restab le- 
cim iente de su  fundador y protector el Iniante duque 
de M ontpensier.

Después de la fiesta se d istribuirá á los pobres una 
abundante limosna de pan.

En el F aro A stu ria n o , correspondiente al lúnes, se 
lee lo que copiamos á .seguida:

«S. -M. la Reina m adre dió hoy, en casa del señor 
m arques J e  Cam po-sagrado, un espléndido banquete, 
al cual asistieron las autoridades, los títulos de Cas­
tilla y los presidentos de las corporaciones. E ntre los 
convidados se veian tam bién algunas señoras. La co­
mida principió á las dos y concluyó á las cuatro , to ­
cando duran te  ella escogidas piezas la banda de m ú­
sica de  la Beneficencia.

Concluido el banquete, la augusta m adre de nues­
t r a  m agnánima Soberana, partió para Semió, en Gi­
jo n , con el objeto de pasar unos dias en compañía de 
sus hijos los señores duques de Tarancon.

Desde aili, hemos nido que la Reina C ristina se 
trasladará á Candás á cum plir una promesa é aquel 
Santisim» Cristo.

Todo, pues, hace c ree r que son ya contados los 
días que S. .M perm anecerá «n Asturias.»

S. M. ha nombrado su dama á la Exema. señora 
condesa de Toreno.

También lia nom brado sus gentiles hom bres de Cá­
mara á los señares:

Duque de Aliaga, conde de Palm a del Rio.
Conde de Mirasol.
D. Pedro Domingo Ligues.
D. José Adorno y Fuentes.
Y D. Rafael Prim o de R ivera.

P regunta La Iberia:
«¿Qué es lo que ocurre  en tre  la grandeza antigua, 

por haber sido nom brada dama ia señora del minis­
tro  de Marina?

¿No saben nada los periódicos noticieros?

Refiriéndose La Epoca  á los candidatos á la presi­
dencia y vice-presidencias del Congreso, dice lo si­
guiente:

«Lo que si se extiende e i la idea de devolver su an­
tigua im portancia, en g ran  parte  perdida, á los v ice- 
p-esidenles de la Cámara popular.»

Estas lineas son una especie de tarjeta  á la Union 
liberal, que eligió como vice-presidentes á persona­
jes como los Sres. Vega Armijo, Lafuente y Rivero 
del Cidraque.

Dice La Verdad:
«Sabemos que la persona que tiene boy más pro­

babilidades para ser nombrado pre.sidente del Senado, 
es el señor Arzobispo de Búrgos. El Sr. Moyano cs- 
el candidato del genuino partido moderado para la 
presidencia del Congreso. Lo Epoca  se esfuerza en 
vano. Estos y sólos estos señores serán los presiden­
tes de las Cámaras.»

Es digna de notarse la satisfacción con que La E po­
ca publica el siguiente suelto, en el que hace una 
revelación, que es sin duda de la mayor importancia 
para  ella:

«En uno de nuestros núm eros anteriores, y pre­
guntando dónde está boy el verdadero partido p ro - 
gaesista, decíamos que á existir hoy los Argüelles, los 
Calatravas, los Mendízabal, de seguro no estarían con 
el progresismo re tra ído , sino al lado de la fracción más 
tem plada y constitucional.

«Una persona que tuvo ocasión de conocer y admi­
ra r  á Mendizabal, nos escribe con este motivo que 
nuestra suposición respecto de este es indudable, bas­
tando para ello recordar la alocución que en 1846 di­
rigió á los electores de Madrid, alocución que contenía 
en gérm en las bases de la Union liberal.

«Andando el tiempo, siendo m inistro de Estado ej 
señor duque de Sotomayor, le escribió .Mendizabal 
una carta , aceptando term inantem ente la Constitución 
de 1845, y haciendo una profesión de fe perfectam en­
te aceptable para la Union liberal.

«Su manifiesto de 18S1 declarando que la misión 
de la Milicia nacional habia terminado ,*roanifieslo aj 
cual siguieron los escritos en el mismo sentido por los 
señores Cortina y M adoz, su protesta de 1832 contra 
el golpe de Estado , actos son todos que revelan el le­
vantado espíritu  de conslitucionalismo de que aquej 
distinguido hombre público se sentía animado.»

La E poca , tan habilidosa  de costum bre , incurre 
también, al parecer, con una frecuencia que no se ex­
plica, en inocentadas inexplicables. ¿Qué quiere pro­
bar La Epoca en el suelto que acabamos de copiar, 
«acando á re lu c ir al difunto Mendizábal? ¿Quiere con­

vencer de inconsecuencia á los progresistas? Pues 
para eso do  hay necesidad de apelar al testimonio d e  

los m uertos.
Dos ó tres años hace que el general Prim  entraba 

en Palacio como Pedro por su casa, y ofrecía á S. M., 
puesta la mano sobre su lim pia  espada , ex term inar 
á los enemigos de su angusta persona y dinastía. Dos 
ó tres hace que el general Prim  servia y cobraba 
sueldo de una situación cuyos hombres más caracte­
rizados daban circulares tanto ó más reaccionarias 
que la de euseñauza y ia de im prenta re c ie n te s , tan 
combatidas por la gente del p rogreso ; dos ó tres anos 
hace que el general Prim  estaba á partir un piñón, 
como suele decirse , con aquel m inisterio que llamó 
facciosa  á la minoría progresista y héroes de barrica­
das á los patrio tas  de 1856; no hace dos años que el 
general P rim  se hacia com padre de S. .M., y que para 
él se innovaba la etiqueta Real; y boy el mismo geue- 
ral Prim  firma manifiestos en que se habla de obs­
táculos tradicionales  é inspira periódicos en que se 
atacan ind ignam ente  personas é instituciones decla­
radas inviolables p o r  ¡a ley, sí liemos de fiarnos en la 
palabra del actual m inistro de la Gobernación, que asi 
lo ha asegurado á la faz del país.

Vea, pues. La Epoca  cómo á nada conduce sacar á 
re lucir antíguoe papelotes cubiertos de jiolvo y ates­
tiguar con m uertos cuando se quiere dem ostrar ia 
consecuencia y pureza de los puros  , consecuencia y 
pureza superabuudaute dem ostradas en documentos 
re c ien te s , y en la conducta que ayer observaban 
hom bres que todavía respiran y gozan de perfecta 
salud.

Según La R egeneración , parece que algunos m i­
nistros han presentado el dilema de irse  si no se va 
el Sr. González Brabo. Esta noticia, dice, ex c ierta , 
auoque la niegan por razón de oficio algunos m inis­
teriales.

El corresponsal del E usca lduna  escribe lo s i-  
gniente:

«Hay quien supone que el S r. González Brabo ne­
cesita continuar en la poltrona, para satisfacer las 
exijencias de m uchas personas que á ello le impelen, 
hasta por e sc rito , as! de Madrid como de Santander, 
de donde se cree que ha recibido u n  docum ento, que 
debe sor de im portancia , cuando no fa lla  qu ien  su ­
ponga que es u n o  de los que m ás han debido pesar  
en el án im o  del m in istro .

Es de creer que estos empeños sean de moderados 
adictos á la política del Sr. González Brabo , y si asi 
es, no les arriendo la gan an c ia , porque acabarán por 
no tener política alguna fija , signiendo la práctica de 
su patrono.

Los rum ores de crisis no d ísm im uyen , pero ia c ri­
sis uo ex is te , ni es fácil que haya crisis por disiden­
cias en el seno del G abinete , estando el Sr. González 
Brabo dispuesto á pasar por todo con tal de no pasar 
del m inisterio .

Cuando se abran las C órtes , entónces podrá ser 
q u e , con verdadero pesar, tenga que abandonar su 
puesto el m inistro  de ia Gobernación.»

Dice La Democracia:
«E ntre los redactores de E< C ontem poráneo , y los 

de L a  Epoca, y los disidentes, y los amigos particu­
lares del Sr. González Brabo, formarán un grupíto  li­
beral que tendrá  que v e r , por la forma y lo compacto 
en el fu turo  Congrese.»

Las N oticias  asegura que las prim eras cuestiones 
que al ab rir  las Córtes se abordarán de una m anera 
resuelta por el G obierno, serán las Je  Santo Domin­
go, el P erú  y las cuestiones de Hacienda.

Procedente de París, llegaron ayer por el ferro­
carril del Norte cuatro  millones de francos en bar­
ras de  oro , metal adquirido por el Banco de España 
para hacer frente á la crisis porque estamos atrave­
sando.

La C orrespondencia  a l dar cuenta de esta noticia, 
escribe adem as las siguientes líneas, por las que se 
desm iente que ofrezcan dificultades, como se habia 
dicho, las negociaciones entre  el Gobierno y M. P e - 
reire:

«Léjos de ser exacta la noticia que da un periódico 
de la mañana respecto á las dificultades que se supo­
nen para la realización del adelanto ofrecido por mon- 
sieur Pereire  al Gobierno español, podemos asegurar, 
que este capitalista lia cumplido escrupulosam ente 
todos sus compromisos con el Tesoro.»

Según se aseguraba boy, en el últim o correo lle­
gado de Filipinas se lia recibido ia dimisión del gene­
ral Ecliagüe del cargo de capitán general de aquellas 
islas.

En los círculos de la Union liberal se decia ayer 
que el S r. Posada Herrera estaba decidido á ceder 
uno de los distritos porque ba sido elegido diputado 
al general Sr. Pinzón.

Se anuncia, con visos de probabilidad, que el sC' 
ñor Rios y Rosas se colocaré en la oposición des­
de el prim er día en que comience á funcionar el Con­
greso.

El E terno. Sr. Pedro de Egaña, electo d iputado ge 
neral de Alava, dirigió con fecha 20 del actual á la 
provincia reunida en ju n ta  general la renuncia que 
copiamos á continuación.

En este documento resaltan dos cualidades que 
honran al Sr. de E gaña: desprendim iento y un acen­
drado patriotismo vascongado; porque nom brado (mo- 
ralm ente casi por aclam acian) diputado general, y te ­
niendo la conciencia de que su nom bram iento era sa­
ludado con ard ien tes aclainacienes por el pueblo ala­
vés, pocos, muy pocos serian los que, halagados tan 
manifiestamente por el aura  popular, se  decidieran á 
dim itir el honroso puesto que su pais les concediera. 
Mas el Sr. Egaña, juzgando que su presencia era re ­
clamada en esta córte , donde quizás se pongan en 
tela de juicio  los derechos incuestionables de aquel 
noble solar, abdicaba e! cargo, pero sin renunciar 
por ello al servicio de su país.

Conducta tan  honrosa es muy digna de aplauso, 
sin bien creemos que la ju n ta  general al no adm itir la 
renuQcia del Sr. Egaña ha dado una nueva prueba de 
su am or al país y de su inteligencia, porque vislum ­
bra ya que la nueva diputación será uno de ios perio­
dos más brillaates de su historia foral.

Hé aqui este docum ento :

A la .)/. N . y  M. L. provincia  de A lava, reu n id a  en  
sus ju n ta s  generales o rd inarias del m es d i N o­
viem bre de 1864.
«Señores procuradores: La emoción embarga mi 

ánimo, y no sé cómo expresaros mi reconocim iento 
por la nueva y altísima honra quo. acabais de dispen­
sarm e, llamándome á un puesto que han sabido enno­
blecer con sus servicios tantos ilustres hijos de la 
provincia. Pero perm itidm e que os lo diga, señores, 
la elección de vuestros primeros m agistrados en las 
actuales circunstancias, no debe ser obra del e n tu ­
siasmo, sino resultado del frío cálculo y de la razón 
serena, basados en la mayor conveniencia del p a is , y 
ésta exige que busquéis iioy en otra parte  que en mi 
lium ilde persona vuestro diputado general. La crisis 
que estamos atravesando es tal vez la m ás grave por 
q ie  en el e.spacio de muchos siglos ha pasado la causa 
vascongada. Habéis visto cuán récíam ente empezó la 
batalla en el último m&sde Junio; es tem ible que v u e l­
van á renovarse los ataques, y en ese trance .supremo 
conviene que cada uno de los fieles soldados del e jé r­
cito  foral ocupemos nuestro puesto. El mió es la cór­
te , donde lias de ven tilarse  los derechos y resolverse 
los conflictos. Yo os sirvo mejor allí que aquí, señores 
procuradores alaveses. Para adm inistraros y d irijir 
acertadam ente la máquina provincial con espíritu pa­
ternal y ju sto , teneis en tre  vosotros personas dignísi­
mas que conocen vuestras necesidades, que participan 
de ellas, que e s 'á i  acostum bradas de antiguo á vues­
tros m étodos seculares. Buscad en tre  esos hom bres 
sencillos y rectos aquellos que m ejor sepan conciliar 
los respetos y la con.sideracion debida siempre al po­
der suprem o con el am or más entrañable al fuero, y 
la voluntad resuelta  de sacarlo incólume por los m e­
dios que nos dan el derecho y la le y : hom bres que 
conserven á vuestro mecanismo peculiar su sencillez 
prim itiva, no reñida ciertam ente con los adelantos de 
la época, y que formen especial empeño en estrechar 
con las dos provincias herm anas los lazos de unión 
que constituyen nue.stra fuerza. Nosotros os secunda­
remos en e.sa santa obra, allí donde lia de ser más 
combatida, contando como contarem os para ello con 
la magnanimidad de la Reina, que es buena y os am a, 
con el carácter de la nación, que es genero.sa y noble, 
y con el espíritu de ju stic ia  de las Córtes y del Go­
bierno. Si más adelante, en la varia sucesión de los 
tiempos, m ecreyéseis alguna vez necesario e n tre  vos­
otros, disponed desde ahora de m í, que vuestro ser­
vicio será el colmo de mi honra y el más grande con­
suelo que lleve al sepulcro. Pero hoy os lo repito, no 
nos hallamos en ese easo. Hoy, señores procuradores, 
os pido encarecidam ente y con toda la sinceridad de 
mi alma que os dignéis exhonerarm e de un  peso q u e , 
contra mi voluntad y la vuestra , podria redundar en 
vuestro daño, añadiendo este nuevo favor á los m uchos 
é inapreciables que hasta ahora me teneis dispen­
sados.

Vitoria, 2 0  de Noviembre de 1864.— P x d h u  d i  
EgaSa.»

No bastaba ciertam ente el que la dimisión no se 
aceptara por una inmensa m ayoría, e ra  necesario 
m ás ; la ju n ta  deseaba dem ostrar su distinguida con­
sideración al defensor de los Fueros, i su diputado 
general, y en la sesión del dia 2 4 ,  después de declarar 
solem nem ente que al elegir al Sr. Egaña diputado g e ­
neral, lo consideró m uy digno de desem peñar tan  
elevado cargo, decretó por u n a n im id a d  y aclam ación  
que el S r. Egaña había merecido bien de la provincia 
de Alava, y regalarle las insignias de gran c ruz  de 
Cárlos IH , un ejem plar del F uero de A la va , lujosa­
mente encuadernado, y que su nom bre se inscriba en 
un cuaderno de h o n o r, junto con el de los senadores 
firm antes de la enmienda vascongada.

Después de tan honoríficas declaraciones, el Sr. Ega­
ña DO podía resistirse i  adm itir la diputación, y en 
efecto, anunció á la ju n ta , después de m anifestar su 
g ratitud  por las demostraciones de aprecio qne le ha­
bia otorgado, que en reconocim iento á tantas bonda­
des se hallaba dispuesto á aceptar y ju ra r  el cargo coa 
que se le invistiera.

En su consecuencia, el viérnes 23 , una comisión 
num erosa com puesta de los señores procuradores d e  
las herm andades de V itoria , Salvatierra, L aguar- 
d ia , A reiniega, U rcabusta iz , Lanciego y Labastida, 
pasó á casa del S r. Egaña para acompañarlo al palacio 
de la diputación, precedido de m aeeros, clarines y 
atabales, y de los alcaldes de la herm andad, «trave­
sando, á pew r de lo lluvioso y frió del d ia , por entre 
un  num eroso concurso que se agolpaba en la plaza y 
vestíbulo del sa lo i de sesiones, donde debia ju ra r  el 
S r. Egaña.

Llegado que hubo al salón, préviaslas formalidades 
de fuero y costum bre, el Excmo. Sr. D. Pedro de 
Egaña p re s tó , hincada una rodilla (y no de pié cual 
se hacia en los últim os años) y puesta la m ane dere­
cha sobre el crucifijo, el ju ram ento  de fidelidad á los 
Fueros, ju ram ento  que, si entónces ie pronunciaban 
sus lábios, su corazón y sus obras hacia m uchísimos 
años le habían realizado y aún sellado con sus hechos; 
y después de recib ir de manos del diputado saliente 
el bastón de  m aestre de cam po, comisario y diputado 
general de la M. N y .M. L. provincia de .Alava, pro­
nunció el siguiente discurso, que fué escuchado con la.s 
más señaladas y expresivas m uestras de satisfacción 
por la ju n ta  general y público que asistía al acto.

«Habéis visto, señores procuradores, que he hecho 
cuanto de mí dependía para que personas más com­
petentes y á propósito ocupasen este puesto. Hoy sólo 
me toca acatar vuestra resolución, bajar mi cabeza 
ante vuestro mandato, y prometeros como os prom e­
to, con la m ano puesta sobre mi pedio, que guardaré 
fielmente el ju ram ento  que acabo de prestar.

La adm inistración que se inaugura en este dia s i ­
guiendo ia huella de nuastros buenos tiem pos forales 
será p a te rn a lm en íe  justa  como lo requiere la índole 
generosa de nuestras instituciones, m arcadam ente fa­
vorables al sentim iento de dignidad individual y co­
lectiva, como lo reclama y merece tam bién el ca­
rácter sum iso y obediente del morigerado pueblo 
alavés.

Os diré en breves palabras la línea de conducta 
que, con vuestra aprobación y concurso, me propongo 
seguir.

P rocuraré, hasta donde mis medios alcancen, es­
trechar los lazos de la herm andad vascongada, base 
de nuestra  existencia, y garantía de la justicia que 
nos asiste: estudiaré vuestras necesidades, para acer­
ta r  con la m anera m ás adecuada de satisfacerlas: ve­
ré  si es posible devolver su antiguo y peculiar sello á 
esta adm in istrac ión , citada en todos tiem pos como 
modelo de sencillez y economía: en nuestras relacio­
nes con el poder central, seré tan respetuoso hácia el 
Gobierno, como firme y legal sostenedor de las liber­
tades seculares que nos legaron nuestros padres: en
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el m ecanismo interior de nuestro régim en provincial, 
cuidaré de que á la repretentacioo del país que em ­
pieza eu el municipio, sigue en el procurador, se re ­
sum e tem poralm ente en la ju n ta  particu lar, y con­
cluye, como clave y coronación del edificio, en la g e ­
neral, se le guardan los fueros y prerogativas que 
siem pre tuvo. La diputación no será un poder bu ro ­
crático que todo lo absorba, sino una delegación ami­
ga, que refleje vuestro esp íritu , que defienda vues­
tros derechos, y que ve|e solícita por vuestros inte­
reses .

Tenemos, hoy señores, al lado de inm ensas obliga­
ciones que pesan sobre la provincia, un lesoso casi 
exhausto, y para colmo de desventuras, cuestiones 
sum am ente graves, de cuya resolución depende e| 
porvaair de nuestros hijos,

No puede un sólo hom bre, por celoso y activo que 
sea, abarcar y vencer tantas dificultades.

Ayudadme á superarlas, señores procuradores; y »! 
cielo, que proteie siem pre las causas ju stas  y santas, 
beudecirá nuestros esfuerzos, y q u errá  tal vez, en su 
bondad infinita, coronarlos algún dia con el éxito.»

Desde las ocho á las once de la noche fué obsequia­
do con una serenata  por dos bandas de m úsica , acu­
diendo á sus salones la íniiiensa mayoria de los pro­
curadores y lo más notable de la ciudad de Vitoria, 
que deseaban de este modo dem ostrar su cariño y 
adhesión á su nuevo diputado.

Este magnifico espectáculo m spiró al S r Egaña, se­
gún nos escribe un amigo, la siguiente fra se , que 
sintetiza su am or al pais y es todo un  program a de su 
conducta f u tu ra : E stoy pagado m ás que con usura , 
p u es se han recom pensado m is servicios con la m ás 
elevada d ign idad  que puede obtener u n  vascongado.

estadística, ha sido declarado cesante el Sr. D. Jacobo 
Colomba, gobernador que ha sido de provincia.

Hace algún tiempo que venimos siguiendo la polé­
mica un tanto áspera y ruda empeñada por los veci­
nos de Portugalete en las colum nas de El E uscalduna  
de Bilbao.

Admiradores nosotros de la pintoresca villa de Viz­
caya que alza su frente entre  ia brum a de las olas que 
azotan sus plantas, y justos encomiadores de la afabi­
lidad y buen tra to  de sus habitantes, no podemos mé­
nos de deplorar el estado de exasperación y de enco­
no en que se hallan los ánimos de las vecinos de su 
pueblo, y desearíamos que cuanto ántes gozaran de la 
paz y concordia que es el m ayor bieu que pueden te­
ne r los que h'jos de un  mismo suelo debieran vivir 
como hermanos.

La polémica tan  personallsim a que sostienen en la 
prensa nos parece que se ha extraviado y que se e a -  
cuen tra  en un período de efervescencia y de calor que 
es incapaz de un resultado lisoujero para  ninguno de 
los partidos.

Por nuestra  parle invitamos á los vecinos de Por­
tugalete á que abdicando generosam ente todo re.sen- 
tim iento en aras del bien com ún, acepten sin amba­
jes  y de buena fé un medio sencillo y p rudeu te  de 
paz que hemos visto propuesto eu alguno* comunica­
dos y que según parece es el indicado por el señor 
Vicario de P o rtugale te , persona dignísim a bajo todos 
conceptos, y que goza coa justicia de uua alta y exce­
lente reputación.

Tam bién excitamos á los dos periódicos de Bilbao, 
para que secunden los nobles y leales esfuerzos de 
UQÍOD y de concordia, y no dudamos que sí de veras 
se desea la paz, no tardarán  en obtenerla.

Dice La Correspondencia:

«Anoche se ha dicho que B. M. ha indultado á los 
alum nos del colegio de artillería, que han sido desti­
nados á Ceuta. Nos alegrarem os que se confirme esta 
noticia, porque si en un momeoto de excitación ju v e ­
nil han faltado á la subordinación y dado lugar á que 
se les condene, eu nada se puede em plear mejor la 
munificencia Real que en favor de esos desgraciados 
jóvenes, modelo todos de caballerosidad y cuyas fa­
milias van á ser perpétuaraente castigadas por el e rro r 
lam entable de un sólo dia.»

Y decía tam bién anoche E l Eco del E jército  y  de 
La Arm ada:

«Es tan delicada la ocurrencia del colegio de Sego­
via, que vale más nu ocuparse de ciertos detalles.

Lamentamos la situación de las familias, pero nes 
duele tan teó  más el reg is tra r en la historia m ilitaruna 
sublevación que da no haberse sofacado en un prin­
cipio con la energía que se ha hecho, hubiera produ­
cido funestas consecuencias al ejército y aun más 
grandes á los interesados y á sus padres.»

El señor conde de Campomanes ha celebrado su 
elección para diputado á Córtes por unanimidad por 
el d istrito  de Lugo, dando el último dia de  su «lec­
ción una magnífica comida á los pobres de la casa de 
Beneficencia de aquella ciudad y á los presos de la 
cárcel de la misma. El ayuntam iento y el pueblo á su 
vei han querido dar una prueba m ás del aprecio que 
profesan á su jóven y distinguido diputado, dándole 
una brillante serenata con un sentido himno que ie 
ha sido dedicado y que entonaron varios jóvenes de 
dicha ciudad.

El Consejo de Estado ha evacuado ya el informe 
que so le habia pedido por el m inisterio de Fomento 
á consecuencia de haber acordado la diputación pro­
vincial de Madrid que se anunciase la vacante de ins­
pector de escuelas de e.sta provincia. El Consejo de 
Estado es de opinión, que no corresponde á la d ipu­
tación proveer esta plaza que, aunque pagada de fon­
dos provinciales, debe obtenerse por concurso.

A nteayer tuvo efecto la subasta de la deuda de| 
Tesoro no preferente.

4,613,441 rs. efectivos era la cantidad señalada, y 
se am ortizaron 86,631 rs. nominales de 00,00 á 99,99 
por 100.

Ayer se verificó la subasta de las deudas a rao rti-  
zables de 1.‘ y 2.® clase, exterior y personal. Se ha­
bía destinado;

1.833,169 rs. para la amorlizable de 1.®. 616,080 
para la d e 2 .‘. 14 333,402 parala exterior, y dos mi­
llones 993 383 para el personal.

Tipos: Para la 1.®, 41,23 por 100. Para la 2 .‘,
23,00. Exterior, 33.26. Personal, 32,23.

Se subastó la de l . 'd e  39,98 á 41,00.
La de 2.* de 23,99 á 23,00.
La exterior. No se presentó.
No se admitió.

El lunes se proveyó por el Cabildo de Pam plona la 
canongia doctoral, recayendo la elección en el señor 
don Mariano Saonzde Cenzano, que io era de Lo­
groño.

Con gusto hemes sabido que el lim o, señor Canó­
nigo D, Francisco Javier Montoto, dignísim o Vicario 
general eclesiástico de Alcalá de Henares, ha sido 
nombrado en Roma miem bro de la célebre Academia 
de la Arcadia.

Se ha concluido de colocar el pavimento en ia cate­
dral de Burgos, que es de mármol á dos colores, y de 
un efecto bellísimo. En el presbiterio se ha construi­
do una escalinata c ircular, tam bién de m árm ol, espa­
ciosa y  ricam ente  adornada: la balaustrada que la c ir­
cuye corresponde al mismo órden arquitectónice que 
lo restante del templo.

Por la elección para diputados de los sugetos que 
los servían, quedan vacantes los gobiernos de Séviíia, 
Córdoba, Cádiz, Valeucía, Coruña y otros no ménos 
im portantes. Sabe La Epoca que la mayoria de los 
elegidos optan por el m andato legislativo.

Anuncian varios periódicos que m uy pronto se d is­
cu tirá  en Consejo de m inistros la cuesliou de Italia, y 
dau á entend“r  que la mayoría de los consejeros de 
la Corona, se m anifestará partidaria  del no reconoci­
miento, ignorándose lo que opmaráu los demás mi­
nistros.

Del 10 al II  del mes actual saldrá para Lisboa el 
nuevo embajador de España Sr. Coello de Portugal 
(án tes de Bélgica, y de Cerdeña).

«Según La Poítltca, ántes de decidir su viaje al ex­
tran jero  el propietario de L a Epoca, ha tenido una 
conferencia con el Sr. L lórenle, en que este le lia 
dado garan tí is Je  que se seguirá una política liberal- 
conservadora, y que los S res. Mon y m arques del 
Duero serán nom brados presidentes de ámbas Cá­
m aras.» _

Ayer al medio dia salió de Cádiz para las Antillas el 
vapor correo In fa n ta  Isabel, conduciendo la corres­
pondencia pública y de oficio.

Ayer se reunió el ayuntam iento, presidido por «I 
señor gobernador, en sesión extraordinaria, con obje­
to de acordar los m edios oportunos para llevar á cabo 
la suscricion nacional 4 fin de atender al socorro de 
las victimas de las inundaviones de Valencia. El m u­
nicipio correspondió como era de esperar á la excita­
ción del S r. G utiérrez de la Vega, nom brando junUis 
de distrito  que en sus demarcaciones fomenten la sus­
cricion, y en cada uno de aquellos se designará una 
casa de comercio para ir depositando lus fondos que se 
recauden para dicho objeto.

MISIONES EN VAI.DEPE.Na S.
Convencido de que los deseos de Vds. así como los 

mios y como el objeto de E l P£N sa« isn t o  E spañol  es 
da r publicidad á los inmensos beneficios que diaria­
m ente reciben los pueblos de nuestra  sagrada Reli­
gión, tan fielmente in terpretada y lan adm irablem en- 
tejexplicada por los Padres misioneros de la Compañía 
de Jesús, me tomo ia libertad de d irigirle la presen­
te dándole cuenta de la misión que hemos tenido en 
esta  villa por espacio de 22 dias.

El 2 de O ctubre á las tres y m edia de la tarde  en 
el tren  mixto que Imja de Madrid á Andalucía, llega­
ron á e s ta  estación del fe rro -carril los Padres misio­
neros D. Juan Lobo y D. Pedro  Chavarria, á los cua­
les estaban esperando ya las autoridades y el Clero, 
con su  digno párroco el Arcipreste D. Vigente Megía, 
y m ultitud  de personas de todas edades y condicio­
nes, que anhelaban la realización de tan  fausto acon­
tecim iento.

En el corto espacio de tiempo que han durado las 
misiones son de adm irar los beneficiosos resultados 
de qua le es deudora esta población.

Ocupados constantem ente los Padres misioneros, 
desde el prim er dia de su llegada, en la cura  de almas, 
auxiliados por todos los demas Sacerdotes de ambas 
iglesias, pasan de doce mil personas las que han re­
cibido el Sacram ento de la Eucaristía.

Las pláticas doctrinales del padre C havarria, enca­
m inadas á ilu s tra r la ju ven tud  coa ia recta y severa 
explicación del Decálogo: el ódio a) vicio y el am or á 
la v irtud  que el Padre Lobo ha sabido inspirar á estos 
vecinos con sus elocuentes y conmovedores discursos 
pronunciados unas veces en la parroquial y o tras en 
los balcones exteriores de ia misma iglesia: la paz y 
tranquilidad que, acompañando al señor Gura párro­
co en unas ocasiones y solos en otras, han difundido 
en las familias que se hallaban enem istadas hacía 
m uchos años por difereules motivos, y el estableci­
miento de vanas sociedades de instrucción y benefi­
cencia, son otros tantos recuerdos que de los Padres 
misioneros quedarán eternam ente grabados eu los 
corazones de los habitantes da Valdepeñas.
. Desearía tam bién ocupar algunos renglones con ia 
enum eración de las relevantes prendas que adornan á 
estos sábios misioneros, pero el temor de excitar la 
susceptibilidad y sauta m odestia d« que siem pre se 
les ve revestidos m e impide hacerlo como quisiera.

El dia 13 dei corrien te , en el tren  que pasa á las 
diez de lá noche para Madrid, abandonaron esta pobla­
ción, siendo despedidos por las autoridades judicial y 
adm inistrativa, e l Clero y una inm ensa m uchedum ­
bre  eo medio de entusiastas vivas á nuestra  sagra­
da Religión y á los que tau bieu habían sabido incul­
car sus benéficos principios en las conciencias de 
todos.

No concluirá sin manifestar á Vds. que es digna del 
mayor elogio la cooperación de todos los Sacerdotes 
de esta villa al objeto de la misión.

Valdepeñas, Noviembre 23 .—A. B. y R.

Conviene qne á esta noticia añadamos una sola 
pregunta: ¿A los partícipes del Clero de la provincia 
de Gerona á quienes no se han abonado sus cousig- 
naeiones del mes de O ctubre, se les ha exigido el p a ­
go de la contribución territoria l por las casas-rec lo - 
rales, que adem as de esto están exentas por la ley de 
esta clase de impuestos? Seria lo único que uos falta­
ba que ver.

---------------
Respecto al expediente de provisión de curatos de 

l.i’diócesis de Sevif:a, d ce La (luía del Cíe. o:
«En ei expediente de las propuestas de Sevuia ha 

recaído un nuevo informe de la ordenación de pagos 
del m inisterio de Gracia y Justicia, que, según tene­
mos entendido, halla sérias dificultades en la ley de 
presupuestos y otras disposiciones para llevar á efecto 
los justos deseos de la m itra.

El tiem po que hace se halla incoado este asunto 
exije que el señor m inistro , sin menoscabar las p re -  
rogativas del Prelado, resuelva lo más oportuno; sin 
olvidar tampoco la triste  situación en que se encuen­
tran  los opositores, Imposibilitados de asegurar por 
otros medios su porvenir y que en virtud  de sus ejer­
cicios han adquirido sobrados títulos á que sean re­
compensados dignam ente sus trabajos.

Llamamos sériam ente la atención del S r. Arrazola 
sobre este asunto , y esperam os que, atendida su lar­
ga experiencia y su m erscida reputación de juriscon­
sulto, sabrá resolverlo á satisfacción de tan tos como 
en él se hallan vivam ente interesados.»

Este expediente, que va ya adquiriendo una triste 
celebridad, tropieza en el ministerio de Gracia y Ju s­
ticia, ó mejor dicho , en la ordenación de pagos de 
aquel m in iste rio , con inconvenientes que no io serían 
si se tratase de o tra clase que la del Clero , contra la 
cual se estrellan, sin que separaos por q u é , todas las 
ru tinas y exigencias burocráticas.

Supongan nuestros lectores que el tal centro tiene 
la pretensión de que los Emmos. Prelados de Sevilla 
(puesto que las propuestas vienen ya formadas por el 
difunto Sr. T arancon), se ciñan al form ar las ternas á 
lo que, supone, será la diócesis después de hecho el 
arreglo parroquial.

Los Arzobispos de Sevilla abrieron concurso y for­
m aron las ternas con arreglo al número de parroquias 
existentes en su diócesis , y al elevarlas á S . M. para 
su aprobación , se encontraron con que se les dice: 
«no pueden aprobarse: S. Emma. propone aqui cu ra­
tos que dejarán de existir cuando se haga el arreglo  
parroquia l.»

¿Y qué tenem os nosotros qué ver con eso? dicen 
SS. EE. ¿Hemos de dejar viudas á las parroquias ili­
m itadam ente, hasta que al Gobierno se le ocu rra  ha­
cer el el arreglo? ¿No van ya trascurridos trece años 
desde que se celebró el Concordato y nada se ha he ­
cho? ¿Establece acaso aquella ley que desde su p ro -  
mulgicion no se proveerá los curatos hasta que se 
haga el a rreg 'o  parroquial? ¿Y por donde sabe la o r­
denación de pagos cuáles son los curatos que debe­
rán  suprim irse, y cuáles los que habrán de conser­
varse? ¿Y en la duda, se dejarán de proveer lodos?

Este es el punto que hace años se viene discutien­
do, en el cual toda la razón, la conveniencia y el de­
recho milita en favor de los Emmos. Prelados de Se­
villa, y toda la sinrazón, la inoportunidad y el ca­
pricho están de pa rte  del m inisterio de Gracia y Ju s­
ticia.

Urge pues resolverlo cuanto ántes, y esperamos del 
señor Arrazola que llam ando e l expediente á la vista, 
estudiándolo él, y prescindiendo de informes de aque­
llos centros que no tienen más misión que la de ha­
cer los abonos que se le m anden , incline el ánimo de
S. M. á que se term iue en justic ia , ó lo que es igual, 
con arreglo á lo propuesto por el Eimno. Sr. Carde­
nal Arzobispo de Sevilla, ese expediente con cuya 
paralización se están siguiendo graves m ales m orales 
á una infinidad de pueblos de aquella  diócesis por 
falta de pastor propio.

Ea ei últim o arreglo hecho en la Junta general de

Es digno de la más fuerte censura el poco ín teres 
con que por parle  del señor raíDÍstro de Hacienda se 
m iran los asuntos de la ciase eclesiástica; podemos 
asegurar que el dia 13 del corriente aún no se habían 
satisfecho en Gerona los haberes de los participes del 
Clero de la provincia correspondientes al mes de Oc­
tubre  últim o.

La causa de este incalificable abandono es, según se 
dice, la falta de fondos en la tesorería de Hacienda. 
¡Casualidad es que los londos se hayan concluido al 
tener que abonar al Clero sus consignaciones, y más 
aÚB, que esto suceda con tanta frecuencia!

«La.s personas que se crean con derecho á la he­
rencia del súbdito español Juan Antonio Millan, n a tu ­
ral de Tuy, que falleció en la provincia de Angola el 
año de 1849, y cuyo importe asciende á la sum ado
1.923,000 reis, se servirán acudir á deducir sus ac­
ciones por si ó por medio de apoderado ante el cón­
sul general de España en Lisboa, quien está en 
c a ra d o  de u ltim ar el expediente de dicha testarnan- 
laria.»

«Los sujetos que á continuación se expresan pue­
den presentarse en este m inisterio á recoger docu­
m entos que les conciernen.

l». Francisco Antonio Estrada.
li. Antonio Pons.
D. José García Rueda.
D. Blas Mario y L eriu .
Sres. González Falguero, hermanos,
1). Benito Sola y Vidal.
Y doña Salvadora Marín.»
Ha presentado su dtmislon del car­

go de presiden te  del Ateneo, el actual m inistro de 
Fom ento Sr. D. Antonio Alcalá Galiano.

Kn estas últimas noches lian sido
sorprendidas varias casas de juego y conducidos á 
prisión gran núm ero de  sugetos, que sueleo pasar la 
vida consagrados al m u tu o  escamoteo.

En el concierto que hay anunciado
para mañana en el gran salón del Cuuservalorio de 
m úsica y declamación, á beneficio de los que han su ­
frido por las inundaciones de la provincia de Vaisncia, 
parece que toman parle en treo irá s  personas, la seño­
ra  Roaldes y los señores Inzenga, Galiana, Martin, 
Mellez, Mendizabal, Molberg, Monasterio, Grassi, Ho­
rnero y alguno» otros alumnos premiados.

Se, dice tam bién, que SS. M.M. honrarán con su p re­
sencia dicha función.

Anteayer tarde fueron recibidos en
audiencia particular por SS. -MM., los consortes) se­
ñor Aldigliieri y señora Spezia, cantantes del teatro 
R eal, quienes agradecidos á la aceptación y simpatías 
que hallan en nuestra c ó r te , fueron á depositar la 
gratitud  de sus sentimientos á los pies de SS. M.M.

Nuestros Reyes recibieron á dichos artistas con su 
excelsa benevolencia , ofreciéndoles asistirían á la re ­
presentación de Luisa  iíille r  el dia I .* de Diciembre.

Después de Luisa MiUer se cantará el E lis ir  d ‘am o- 
re por la señorita Vitali y los Sres. Corsi, Gassier y 
Ziichini; después la Sem iram ide  para salida de la 
señora Grossi, desempeñando la parte  de piotagonis- 
ta  la señora Penco; después de Sem iram ide  la S a ffo , 
por la señora Spezzia, Nicolini y Aldigiiieri, y luego la 
Cenerentola, por la señora Grossi y los Sres. Corsi, 
Gassier y Zucchini.

Permuta. El profesor de la se­
gunda escuela pública (le Villamayor de Santiago en 
la provincia de Cuenca, con 4,400 rs. de sueldo, 
t , too de retribuciones y 400 para casa, perfecta y 
puntuaim ente pagados por tr im e s tre s , desea por 
asuntos de familia, p erm utar con otro que tenga igual 
su e llo  y poco más ó ménos de retribuciones. El que 
necesite más porm enores puede dirijirse í  dicho pro­
fesor.

PARTE RELIGIOSA.

Habiendo sido nombrado ministro
del Supremo Tribunal de Guerra y .Marina el magis­
trado de la audiencia de esta córte  Antonio Gonzá­
lez Crespo, tanto este señor como el señor D. Ramón 
Gil Osorio se despidieron ayer de todos los empleados 
de  dicho tribunal de justic ia , recibiendo de cada uno 
de ellos la más cordial enhorabuena.

Se dice que el general Primo de Rl-
veia, va á ser nom brado segundo cabo de Galicia.

Parece que el brigadier !§r. Halis-
teo va á se r nom brado comandante general de Pon­
tevedra.

De un día á  otro saldrá para San
Sebastian de Guipúzcoa, á donde le llaman asuntos 
personale.s, el señor general Lem ery, p rim er ayudan­
te  jefe del cuarto de S. M. el Rey.

Ha obtenido un mes de licencia pa­
ra  pasar al d istrito  de Andalucía el brigadier de in - 
fanteria de cuartel eu esta córte D. José Go.mez Bar­
reda.

El brigadier D. Xomás O^Rian,
nom brado secretario de la dirección general de infan­
tería, hizo el sábado últim o entrega del mando m ilitar 
de la provincia de Alicante en manos del coronel de 
infantería jefe de la medía brigada de provinciales 
n . Máximo Cliulvi y Lledó, que lo desempeñará inte­
rinam ente hastíj la presentación del brigadier señor 
P ra ts , que es el designado para aquel gobierno mi­
litar.

Se b:t concedido al brigadier de in­
fantería D. Félix Sánchez Montero, gobernador militar 
(le la provincia de Pontevedra y plaza de Vigo, el 
cuartel que solicita para esta córte, en razón á no 
perm itir e el estado de su salud continuar desem pe- 
iiandó el referido destino.

Kn -virtud de propuesta del director
de infantería ha sido promovido al empleo de coronel 
el teniente coronel D. Rafael Montero y Biedma, con 
destino á la 21 media brigada de provinciales.

Hoy al anochecer dará principio
en el real oratorio del Caballero de Gracia, continuan­
do du ran te  el Adviento, el ejercicio de las cuaren­
ta  Avemarias por el mismo orden de los años ante­
riores.

Ayer dio principio eu la iglesia de
San Antonio del Prado la novena que anualm ente 
dedican á la Purísim a Concepción las señoras coogre- 
gadas para rendirle culto , en tre  las que se cuentan 
las señoritas más dis;inguidas de la có rte .

Nada se lia perdonado para el mayor brillo y solem­
nidad de esta fiesta religiosa, y asi la riqueza del mag­
nifico du.sel de terciopelo azul franjado d« plata que 
cobija la hermosa imágen de la Virgen, como la ele­
gancia y buen gusto de la ornam entam entacion del 
altar y del rosto del tem plo, han llamado justam ente 
la atención de los fieles, patentizando que no hay ma­
ravilla que no realice la piedad ayudada por la in te ­
ligencia y el verdadero sentim iento de la Religión.

En aten«ion á lo recientem ente dispuesto por el 
Eramo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, no c ree ­
mos que form arán este ano el coro las señoritas aso­
ciadas.

S a n t o  d e  h o v .  S a n ta  N atalia , v iu d a .
S a n t o s  d e  m a ñ a n a .  S a n ia  B ibiana , v irg en  y  

m á r tir ,  S a n  Pedro Crisólogo y  S a n ta  E lisa . 
c u l t o s  r e l ig io s o s .

Se gana la indulgencia p lenana de Cuarenta Horas 
en la igle.sia de Nuestra Señora de la B uena-D icha, 
donde term inará la noveni-m ision á la esclarecida 
virgen y m ártir Santa Bi iana. Por la mañana á las 
diez se cautará  Misa mayor con S. D. M. manifiesto; y 
por la tarde  á las tres y media se manifestará al San­
tísimo Sacram ento, en seguida se rezará el Rosario, 
después el serm ón, que predicará D. Mi.guel Martínez 
y Sanz, luego se leerá la novena, concluida esta se 
cantarán los gozos de la Santa, y para la reserva el 
Santo Dios, Salmo Credidi y Pange Lingua.

En la iglesia de M onserrat tam bién continuará la 
novena de su excelsa patrona y titu lar. A las diez ha­
brá Misa mayor con serm ón, que predicará D. P a tri­
cio Páramo. Por la tarde á las cuatro se manifes­
tará  á S. I). M. y después de la Estación y el Rosario, 
predicará D. Basilio Sánchez Grande, term inando con 
la Letanía, Salve y ia reserva.

En la iglesia de San Antonio del Prado continúa la 
solemne novena á Nuestra Señora de la Concepción. 
Por la mañana habrá Misa m ayor y por la larde en los 
ejercicios, que comenzarán á las tres y media, d irá  el 
sermón D. Ignacio Ibarra.

En el colegio de niñas de Leganés prosigue la 
novena de San Nicolás de Bari, y predicará en los 
ejercicios de  la tarde D. Ramón Delgado.

En la parroquia de San Ginés continúa al anochecer 
la novena-m ision á Nuestra Señora bajo el título de 
la -Medalla .Milagrosa, y será orador D. Ambrosio de 
los Infantes.

En Sun Ignacio proseguirá también la novena de 
Nuestra Señora de la Concepción, siendo orador don 
.Mariano Puyol y Anglada.

En la iglesia de Jesús Nazareno se obsequiará t 
Nuestro Divino R edentor con la solemnidad que lo 
viérnes anteriores.

En las T rin itarias se celebrará el culto semanal i 
los Sagrados Corazones de Jesús y de Maria.

En el oratorio del Olivar se celebrarán devotos 
ejercicios al Sagrado Corazón de Jesús, y al anochecer 
se rezará el Santo Rosario, al que seguirá la m edita­
ción y plática, que d irá  D. Félix I.opez Soldado.

En San Antouio de Iss Portugueses se practicará 
por m añana y larde  el culto m ensual al Sagrado Co­
razón de Jesús.

V is it a  d e  la  C ó r t e  d e  Ma r ía . Nuestra Señora de 
las Maravillas en su iglesia, la de la Providencia en 
Capuchinos, 6 la del Pópulo en San Justo.

l>a «Uuoetao publica lioy loa
guíenles anuncios del m inisterio de Estado:

al-

Se reza de Santa Bibiana, con rito  doble y orna­
m ento en ca rn ad o , haciéndose conmemoración de la 
Feria.

m i n i s t e r i o  d e  l a  G UERRA. 

fíeal decreto.

Para ia plaza de m inistro togado, vacante en el T ri­
bunal Suprem o de Guerra y Marina por haber sido 
nombrado m inistro del Tribunal Suprem o de Justicia 
D. José de Posadi'lo y Bonelli que la servia, vengo en 
nom brar á D. Antonio González Crespo, m agistrado 
de la audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro .— Está rubricado de la 
Real m ane.— El m inistro de la G uerra, Fernando 
Fernandez de Córdova.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales decretos.

Vengo en declarar cesante, con el haber que le cor­
responda por clasificación, á B. Luis Guarnerio, ofi­
cial de la clase de cuartos del m inisterio  de Fo­
m ento.

Resultando vacante una plaza de inspector general 
de segunda clase del cuerpo de ingenieros de minas, 
por jubilación de D Policarpo Cía que la desempeña­
ba, vengo en conceder el ascenso de  escala, y en 
nom brar para la misma al ingeniero jefe de prim era 
clase D. Ignacio Gómez de Salazar.

Dados en Palacio á tre in ta  de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro .— Están rubricados de la 
Real m ano.— El m inistro de Fom ento, Antonio Alcalá 
Galiano.

Pasado m añana, sábado, dará principio en la igle­
sia de religiosas de la Concepción Francisca (vulgo de 
ia Latina) una solemne novena á María Santísim a en 
el m isterio de su Concejicioa Inmaculada.

Las fiestas comenzarán á las cuatro de la tarde , ex­
poniéndose á la adoración de los fieles el Sacram ento 
Eucaristico; después s e  rezará el Santo R osario, se­
gu irá  el serm ón, de que están encargados varios se­
ñores oradores, la novena, el Santo Dios y la reserva; 
concluyendo con la Salve cantada á la Santísim a 
Virgen.

El dia 8, propio de la Purísim a Concepción de Ma 
lía  Santísim a Señora N uestra, á las diez y media de 
la m añana se celebrará Misa mayor con toda solera 
n idad, ex puesto el Santísimo Sacram ento, y predica 
rá  en ella el limo. Sr. Dr. D. Manuel Jesús Rodri 
guez, A breviadorde la Nunciatura Apostólica, misio­
nero apostólico y predicador de S. -M., asistiendo un 
escogido coro de voces é instrum entos.

El últim o dia de la novena, después de reservar 
por la tarde, se hará procesión al rededor de la Igle 
s iaco n  la imágen de la Santísima Virgeo,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO D E M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Sañora (Q. D. G.) y 
su augusta Real tarailia, continúan en «ata 
córte, sin-novedail en su importante salud.

M INISTERIO DE ESTADO.

Dirección de los asuntos comerciales.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido i  bien conceder el 
Regium  e xeq u á tu r  á D. Guillermo Cri.stopher Cristo- 
phersen, á D. Juan Revilla y á Mr. Henry C. Hall, 
nombrados respectivam ente cónsules de Suecia y No­
ruega, de Cerdeña, y de los Estados-Unidos, en B ar­
celona, Santander y Matanza.»,

Asimismo S. M. ha tenido á bien autorizar á los se­
ñores D. Rafael de Gabriel y Odero y D. Isidro Cas­
tañeda para desem peñar los vice-consulados de Por­
tugal y Uruguay sn Sanlúcar de B arram eda y es 
Santander.

ULTIMA HORA.
TELEGRAMAS.

(Servicio particu lar del P e n s a m ie n t o  E s p a ñ o l ) .

P a r ís ,  1.® de Diciembre.
E l  Monitor anuncia que el vigésimo batallón 

del regimiento de cazadores procedente de Mé­
jico ha llegado ayer á Marsella.

T u r in ,  28.

El periódico La Opinioae dice que tus infor­
mes le permiten asegurar que los jefes de la 
nsurreccion del Fríoul han llegado con toda 
seguridad á un punto perfectamente seguro 
contra todo alcance de ias autoridades aus- 
triacas.

D r e s d e , 30.

El Gobierno no ha recibido todavía conoci­
miento oficial de la intimación hecha por parta 
de Prusia á las tropas de Sajouia para qne eva­
cúen el ducado de Holstein en el término de 
cinco dias.

N ü e t a - Y o r k ,  12.

La ciudad de Bergonsville ocupada por los 
confederados ha recibido refuerzos conside­
rables.

Las noticias de Méjico dicen que las tropas 
francesas han abandonado á Matamoros, y se 
sospecha que han salido para uua nueva expe­
dición.

B e r l ín ,  30.

La correspondencia particular dice que I’ru- 
sia invitó ayer á Sajonia y á Hannover á retirar 
inmediatamente las tropas federales de los Du­
cados. Prusia está sobre este particular de 
acuerdo con el Austria para declarar á la Dicta 
que la ocupación debe cesar. Todo, pues, hace 
esperar que Prusia no sa verá obligada ¡á ha­
cerse justicia á si misma.

F r a n c f o r t , 30.

El dictamen de la comisión de la Dieta sobre 
ia proposición de Sajonia se espera muy pronto.

D r e s d e , 30.

La intimación de Prusia 'para evacuar los 
Ducados no ha sido comunicada todavía á Sa­
jonia.

(Correspondencia p a rticu la r .)
P a r ís ,  29.

En la Bolsa se anuncia la liquidación bajo 
auspicios bien poco favorables.

R oma,  27.
L1 embajador de Austria en Roma ba m ani­

festado al Santo Padre que la cuestión de 
aquellos Estados no so acabaría ántes que la 
del Véneto, y por consiguiente que se hacia de 
imperiosa necesidad esperar el resultado de los 
acontecimientos que se están presintiendo.

En la Bolsa de hoy sa han cotizado los valores á los 
precios siguientes:

Títulos del 3 por tOO consolidado 48-10  publicado. 
Títulos dcl 3 por tOO diferido 42-93  no publicado. 
Deuda amortizable de prim era clase 43 publicado 
Deuda del personal, 22-35  no publicado. 
Obligaciones del Estado para subvención ¡de ferro* 

carriles, 87-73 publicado.
Acciones d.il Bairm de E.siwúa. 190 p no p tb

Ayuntamiento de Madrid
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VARIEDADES.
DÉ LAS DEUDAS AMORTIZABLES ¥ DE LOS CER­

TIFICADOS DE CUPONES.

(Contiouacion.)

En su apoyo dijo el Sr. Ca MPS: «El obejo de dicha 
oenm ienda... se com prenderá que es tan justo  como 
«laudable, pues que tiende á confirm ar el exclusivo 
«dominio que tienen las pueblos.sobre su.s bienes... y 
«obligan á ello los térm inos en que se halla concebido 
«el indicado núm . 3. ® del referido articulo 86. C uan- 
»do estos fueseu aislados, podria decir.se que única- 
«m ente por electo de una rígida iuterpretacion era 
«capaz de deducirse, «I condominio del Estado; pero 
«habiéndose sentado en otro  dictám en de la comisión 
«sobre la misma ley que se aulorizabo á los pueblos 
«para redim ir dicha carga del 20 por 100, dedúcese 
«que aquí se supone aquella perpétua... ¿y en qué 
«fundan el Gobierno (el Sr. Gamps hacia una m ani­
fiestamente equivocada imputación al Gobierno, a tri­
buyéndole la propuesta de la redención que delibera- 
«damente babia rechazado) y ia comisión el derecho 
«que acaba de indicarse? ¿El Estado tiene sobre los 
«propios algún censo eoUtéutico? ¿Lo tiene consigna- 
«livo? ¿Lo tiene reservativo? A buen seguro que no lo 
«tiene de ninguna especie.»— A esta manifestación se 
contestó:

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
(Bravo .Murillo): «Señores, la enmienda que acaba de 
«apoyar el Sr. Camps no puede tener ningún resulta­
ndo, absolutam ente ninguno. S. S. se propone que no 
«quede ese arbitrio , ese ¡.opuesto, ese medio de tal 
«m anera comprendido en la ley que no pueda hacerse 
«variación n iaguua . Quiere S. S. que sepan los p u e -  
«blos que esto puede ten er alguna vez variación; pero 
«en esta ley no se dice, ni se pudiera decir tampoco 
«que lo que en este punto  (como en cualquiera otro 
«de aquellos que DO tienen relación con los acreedo- 
ures, en lo cual no cabe alteración ó cambio) no se 
«pueda hacer variación por o tra  ley: todo lo que aquí 
«puede haber de interesante, es que se destinen los 
«seis millones de reales en que se lia presupuesto el 
«20 por 100 á ese objeto, y en cualquier tiempo que 
«las Córtes estim aran que había otra cosa m ejor que 
«sustitu ir al 20 por 100, que habia otra cosa mejor 
«que los propios, podian hacerlo. Todo lo que pudie- 
«ran exijir los acreedores, es que no se les quitase el 
«producto del 20 por 100, sino que, en el caso que 
«se dispusiera de él para otro  objeto, se sustituyera 
«con o tra  cosa eu la misma cantidad. No quedan, 
«pues, ligadas las facultades de las Córtes, y por otra 
«ley pueden hacer lo que crean  conveniente respecto 
»á este punto .»

Bastó esta contestación para que el Sr. Camps se 
diese por satisfecho respecto de la facultad de hacer 
cualquiera modificación ó variar la aplicación del 20 
por 100 de propios, siem pre que se destinasen á ia 
amortización los seis millones anuales, pero insistió 
en que ,se suprim iesen las palabras con que se hallan  
gravados.... conviniendo en re tirar la enmienda con 
tai que no constase la palabra gra vá m en , á lo cual se 
replicó:

El señor p residente del CO.NSEJO DE MINISTROS 
(Bravo Murillo): «También quedará convencido ei 
«Sr. Camps en cuanto á este punto. ¿No ha oido d e -  
«cir S. S. que ia propiedad territorial está gravada en 
«Espáña con la contribuciou de inmuebles, que para 
«unos se dice que llega al 20 por 100, y para otros 
«al 10? ¿No ha oido S. S. mil veces la proposición 
«m i propiedad está gravada  con u n  20 por  100,» y 
»á otros decir «yo pago el 12 p or  100?» La palabra 
ogravám en  no supone que haya censo, ni que sea una 
«iiiiposicioQ eníitéutica, ni que  haya condominio, sino 
«que se paga por los bienes de propios el 20 por 109, 
«como otras veces han estado gravados en más y otras 
«en ménos. Por consiguiente me parece que no liay 
«un motivo para insistir en esto.»

Todavía insistió el Sr. Camps, pero se estim ó tan 
claro el asunto que ni aun se pidió votación nominal: 
«Sin más discusioa, y hecha a oportuna pregunta , el 
«Congreso no tomó en consideración la enmienda del 
«Sr. Camps.

Asi pues, lo que propiam ente se destinó á la am or­
tización de la deuda fué la cantidad de seis millones 
«n qae se estim aba el im porte del 20 por 100 de pro­
p io s, estimación que no fué en m anera alguna a rb i­
tra ría  , pues se formaron minuciosos estados, que con 
otros docum entos acompañaban al proyecto de a r ­
reglo de la d e u d a , dei producto del 20 por 100 de los 
bienes de propios en el quinquenio de 1846 á iSüO, 
resultando de elJos que en el año común de este qu in­
quenio ascendía á rs . vn. 6 .888,937-23.

El legislador conservó la facultad de disponer acer­
ca del 20 por 100 de propios, suprim iéndolo, disini- 
uiiyéndolo, aum entándolo , refurmáudoio ó variándolo 
según entendiera que convenía al inferes general, 
siempre que destinase á la am ortíz ciou la cantidad 
equivalente. No se debería, ui se podria legitim am en- 
te y con derceho hacer lo primero sin hacer al mismo 
tiem po lo segundo; no .se debería suprim ir, ui dismi­
n u ir el impuesto, ni hacer respecto de él variación 
alguna en perjuicio de las deudas amortizables ó sea 
de sus tenedores; pero una vez que se diese á estos 
pun tualm ente  la cantidad á que eu 1831 ascendía el 
20 por 100 de propios, nada tenia que reclam ar. De 
estos p rincip ios, que son íncuesliouables y de e terna 
ju s tic ia , se deduce que lo dispuesto en ia ley de 1831 
no podia ofrecer im pedim ento alguno para d ictar las 
leyes de desamortización de 1835, fuesen estas acerta­
das ó desacertadas.

Se p u e d e  a u u  p ro f u n d iz a r  y a v a n z a r  m á s  e n  el 

p u n to  d e  q u e  s e  t r a t a .  A u n q u e  fu é  u u a  re so lu c ió n  
ta n  e x p re s a  y te r m in a n te  c i.m o  se ba  m a n ife s ta d o  ol 
d e s t in a r  á  la  a m o r tiz a c ió n  !a c a n t id a d  d e  se is  m il lo ­
n e s  q u e  e n tó n c e s  p ro d u c ía  el 20 p o r  100 d e  p ro p io s , 
se p u e d e  s u p o n e r  q u e  se  d e s t in ó  el m is m o  20 p o r 100 
s in  c o n s id e ra c ió n  á  s u  im p o r te  f i jo ,  y q u e  c o r re s p o n ­

d ía  y  ha  d e b id o  a p l ic a r s e  á  la e m w tiz a c io n e l  p ro d u c ­
to  d e  e s te  20 p o r  100, fu e se  m a y o r  ó  fu e se  m e n o r ,  

p u e s to  q u e  es in d u d a b le  q u e  pod ía  a u m e n ta r  y d i s -  
m iu u i r .  Se p u e d e  c o n c e d e r  e s to  ro s p e c lo  d e l c a s o  en  
q u e  el a u m e n to  ó la dismÍDUCion p ro v in ie s e  de  los m is ­

m o s b ie n e s , p e rm a n e c ie n d o  e s to s  b ie n e s  en  e l e s ta d o  
e n  q u e  s e  h a l la b a n , s in  h a b e r s e  lie cb o  r e s p e c to  d e  
e llo s  n i r e s p e c to  del im p u e s to  d e l  20 p o r  100 v a ria ­

ción  a lg u n a :  p e ro  u o  se  p u e d e  c o n c e d e r  re s p e c to  del 
c a s o  en  q u e  la d is m in u c ió n  ó el a u m e n to  p ro v e n g a n  
d e  a lg u n a  liisp o s ic iu n  a d o p ta d a  p o r  el le g is la d o r  a c e r ­

c a  d e  e llo s . E n  e s te  ú lt im o  caso  n o  e x is te  ya ei p r o ­
d u c to  de l 20 p o r  100 d e  p ro p io s  ta l c o m o  e x is t ia  en  

1831; y sí la s  v a r ia c io n e s  q u e  h ic ie ra  e l le g is la d o r  en  
cuanto á d ic h e s  b ie n e s  ó a l im p u e s to  p u d ie s e n  fa v o re ­

cer ó perjudicar á los tenedores de las deudas am nr- 
tizables, el derecho de estos dependería única y ex - 
clu.sivamente de la voluntad y del capricho de los le­
gisladores de E sp añ a ; ó m ás bien , oo tendrían  dere­
cho alguno, porgúelos legisladores de España bao 
podido y pueden suprim ir el SO por 100 de propios, 
en cuyo ca.so, y adm itiendo aquella suposición, liabria 
quedado anulada la aplicación de los seis millones á 
que aquel impuesto ascendía en 1831.

IV.

Es la discusión del proyecto de ley sobre las deu­
das am ortizables, el señor sm inítro de Hacienda que 
era, D. Pedro Salaverria, me dispensó el honor de ci­
ta r  mi nom bre, recordando las manifestaciones que 
tuve ocasión de hacer al discutirse la ley de 1. °  de 
Agosto de 1831, y recordando igualm ente el decreto 
de 10 de Setiembre de 1832: las prim eras para corro­
borar lo que el mismo Sr. Salaverria expuso acerca 
de que el 20 por 100 de propios era una coutribucion, 
y que ni el E>tado ni las Corles habian dispuesto de la 
quinta parte de lo.s bienes de propios, sino del pro­
ducto  de aquel impuesto, conservando siempre la fa­
cultad de variarlo y aun  suprim irlo con tal de que en 
su lugar se aplicasen los seis imillones anuales á quo 
en aquella época ascendía; y lo segundo con el objeto 
de hacer ver que el m encionado decreto no habia te­
nido cumplimiento, ni producido efecto alguno, ni de­
bia por lo tanto invocarse para ningún objeto.

En cuanto á lo primero hubo completa exactitud y 
oportunidad en lo que expuso dicho señor, como que­
da demostrado al recordar la enmienda del señor di­
putado Camps, la contestación que se le dió y ei con­
cepto en que fué votado el artículo. En cuanto á lo 
segundo, no hubo ciertam ente exactitud, ni exceso de 
benevolencia en la calificación que hizo del mencio­
nado Real decreto; «El Gobierno entónces, dijo, (se- 
«sion del 15 de Junio) el Gobierno entónces, y es el 
«prim er acto que ha tenido lugar de la aplicación de 
«propios al Estado, determ inó que la quinta parte  de 
«ese capital se invirtiese en inscripciones de la Deuda 
«pública ó en obligaciones de ferro-carriles, y que los 
«productos se aplicasen á la amortización de la Deu- 
»da. Pero es m enester saber el carácter de esa dispo- 
«.sicion. Prim ero, es una disposición ilegal; y tan ile - 
«gal es, que no tuvo ejecuciou de niogun género.» 
Aunque el Real decreto mereciese esta calificación, 
no parece que el Sr. 'Salaverria estaba llamado á ha­
cerla, ya porque no es procedente que un m inistro 
de la Corona haga sem ejante calificación respecto de 
aotos gubernativos anteriores, cuando no le sea abso­
lu tam ente necesario para su defensa, ya porque, no 
habiendo sido la carre ra  de dicho señor ni siendo su 
profesión la de jurisconsulto , no se le puede recono­
cer ia competencia necesaria para hacer tales califica­
ciones. ¡Aplicación de propios a l E stado, y  decreto 
ilegal] De algunas de sus palabras, interpretándo­
las literal y estrictam ente y juzgándolas por sí solas, 
pudiera deducirse que se disponía del 20 por 100 de 
propios como de bienes correspondientes al Estado; 
pero hay otras que uo perm iten semejante in te rp re­
tación y de las cuales se deduce todo lo contrarié; y 
debiendo estas últim as, eu caso de duda, servir para 
explicar las prim eras, es evidente que el menciona­
do decreto no disponía de parte  alguna de los bienes 
de propios como pertenecientes al Estado, sino que 
reconocía en los pueblos su pleno, omnímodo y abso­
luto dominio.
^D íc e se  en la exposición, después de recordar la 
aplicación del 20 por 100 de propios lieclia por la ley 
en 1831: «Procede por tanto que en la enagenacion 
«de esta clase de bienes que se verifique eu adelante, 
«retenga y  conserve  el Estado la quinta parte , á fin 
«de poder destinar sus productos en ren ta  á la amor- 
«tizaciou de la Deuda, en exacto cumplimiento de la 
«referida ley.» En la parte  dispositiva se m andalu re­
servar  la quinta parte  del producto total de los bie­
nes de propios que se enagenasen, aplicando á la ex­
tinción de la Deuda am ortizable ios intereses de las 
inscripciones ú  obligaciones á que se debia reducir. 
Retener y  conservar no se ha dicho nunca, ui puede 
decirse legalmeute y coa propiedad, aplicándolo al 
uso que haga del producto en venta ó precio de una 
finca el dueño de ella. Este recibe el precio de la ena- 
genacíou, no para retenerle y  conservarle, sino para 
usar y disponer de él como tenga por conveniente y 
de un modo absoluto.

Véase pues cuán desacertada fué la calificación de 
ilegal que se hizo del meneionado decreto. Hallándo­
se aplicado á la amortización por la ley de 1.®  de 
Agosto de 1831 el producto del 20 por lOOde propios, 
se dispuso lá enagenacion de algunos de estos bienes 
para destinar su producto á fe rro -carriles . ¿Debia y 
podia el Gobierno variar, revocar, anular aquella ley, 
dando otro destino diferente del dispuesto por ella ai 
producto del 20 por 100 de propios? Pues otro desti­
no habria este tenido, quedando variada y revocada 
aquella ley, si no se hubiera determ inado que se con- 
tiuuase aplicando á la amortización el producto del 20 
por 100, dáüdule al precio de la quin ta parle  de  los 
bienes de propios q u eseen  .genasea una inversión que 
produjese el mismo ó m ayor rendim iento. La propie­
dad, el dominio del capital representativo de los bie­
nes quedaba intacto.

Las reclam aeiones que los tenedores de Deudas
am ortizables fu n d a n  en  el articulo  23 de la ley de
1. ® de Agosto de 1851, son improcedentes.

1.
El mencionado artículo 23 dispone que, cuando lo 

perm ita  el resultado que o frezcan  los presupuestos, 
el Gobierno propondrá  el aum ento  de arbitrios p a ra  
la m ás p ro n ta  ex tin c ió n  de la Deuda am ortizable, y  
la aplicación de fondos que pueda  hacerse á  la 
am ortización  de la ren ta  perpétua. Procediendo ra­
cionalmente y de buena fe, se debe decir, sin que so­
bre ello pueda haber disputa racioual, que esta pro­
mesa se hizo para el caso en que el Estado tuviese re ­
cursos sobrantes después da a tender al cumplimiento 
de sus obligaciones; que llegando este caso existía la 
Obligación de hacerlo, y que fuera de aquel caso no 
existe Obligación alguna. Para que en nada tenga en­
trada la mala fe, se expresará que por obligaciones 
del Estado deben entenderse las naturales y precisas, 
no atenciones de comodidad ó dígase de lujo.

Asentados estos principios, en los cuales no puede 
ménos de convenirse por lodos, dígase de buena fe si 
la nación española tiene recu rsos sobrantes después 
de atender al cum plim iento de sus obligaciones natu­
rales y precisas.

1.a dem ostración de la verdad y exactitud de la re s ­
puesta negativa á esta p regunta , se halla al alcance de 
todos. Es materia, no de cálculo, no de investigación, 
sino de simple observación. ¿Hay alguien que desco­

nozca que de algunos años á esta parle , desde que 
por el m inisterio 0 ‘Donncll .se redablecieron las leyes 
de desam ortización y se hizo la distribución de los 
2,000 millones , que después se han aum entado ha.s- 
la 2 ,8 0 0 , los gastos públicos (llám ense ordinarios ó 
e ira o rd in a r ío s , pues esta distinción no es ahora del 
caso), ascienden próxim am ente á 2,300 m illones, y 
los ingresos á 2,000, es decir que los gastos son su ­
periores á los recursos en 500 millones de  reales pró­
ximamente? ¿Tendrá, pues, la nación española obliga­
ción de aplicar nuevos medios á  ia amortización de la 
deuda? ¿Estará en el caso previsto por a rt. 23 de la 
ley de 1. ® de Agosto de 1851, en cuyo caso la ju s ­
ticia y la buena fe exigen que se haga aquella apli­
cación?

II.

Preciso es, por tan to , reconocer que se ha proce­
dido con acierto, ya por el m in iste rio , ya por la co­
misión del Congrese de los diputados que dió d ic tá ­
men sobre las deudas am ortizables, al manifestar que 
no se estaba en aquel caso. Ciertisimo es esto , noto­
rio y evidente, mas á pesar de la certeza y su eviden­
cia, se han levantado algunas veces para con tradecir­
lo. Contradíjolo , en efecto , el señor diputado Polo, 
empleando un argum ento que deslum bra. «No liay 
razón, dijo en sustanc ia , para excusarse dol cu inp li- 
micQta de aquella obligación. Se han aum entado—es 
verdad— nuestras a ten c io n es , nuestros gastos , pero 
los ingresos casi han duplicado, y ha llegado por tanto 
el caso previsto por el a rt. 23.» Oigamos al Sr. Polo. 
Figurando el caso de haber un deudor de cinco millo­
nes dado uno á sus acreedores, ofreciéndoles mayor 
cantidad si viniese á m ejor fortuna , y de llegar los 
acreedores á casa del deudor , ver que habitaba un 
gran palacio y tenia fastuosos t r e n e s , y exigirle que, 
eu cum plim iento de su oferta, aum entase la cantidad 
dedicada á pagar sus deudas, dice que «seria singular 
«que el deudor les dijera; «¿Pues no veis que este pa- 
«lacio que habito, estos Irenes que están á mi puerta 
«aum entau mis necesidades, y aunque tengo mayores 
«ingresos, tengo tam bién m ayores gastos? No os pue- 
»do dar lo que os ofrecí « ¿Podria decir esto un p a r-  
«ticular? Y lo que no puede decir un p a rticu la r, ¿lo 
«podrá decir el Estado? ¿Podrá la España , que tiene 
«boy un 60 ú  80 por 100 de ren tas m ás que cuando 
«se hizo la ley de 1851, decir á sus acreedores: «¿No 
«veis que tengo grandes escuadras que entónces no 
«tenia? ¿No veis que tengo caminos de hierro que e n -  
«tónces no tenia? ¿No veis que tengo faros que no 
«tenia? ¿No veis que tengo m uchas, nuevas y grandes 
«necesidades? A unque ahora tengo más recursos, 
«puede, sin embargo , decirse que soy más pobre que 
«era entónces, y no puedo cum plir lo ofrecido.»

Una m uy corta meditación basta para dem ostrar la 
ineficacia de sem ejante argum ente y para d a rá  cono­
cer todo lo que tiene de sofístice. Si un deudor que 
posee bienes hasta cierto  g ra d o , pero no los bastantes 
para satisfacer por completo á sus acreedores, les 
paga á estos lo que puede pagarles, ofreciendo darles 
más si llegare á m ejor fortuna y llega, en efecto, á 
tener mayores ren tas, naciendo esto de  que los bie­
nes que poseía y posee le producen naturalm ente 
más, aum entando por esta razón y sin hacer nuevos 
dispendios sus rend im ien tos, es indudable que ha 
llegado el caso de mejor fortuna y que está obligado á 
pagar más á sus acreedores. Pero si los mayores pro­
ductos que obtiene de sus bienes provienen de los 
mayores gastos que hace en ellos, gastos para atender 
á los cuales ba contraido nuevas obligaciones, cuyos 
intereses no cubren siquiera aquel os mayores rend i­
mientos, nadie dirá que se ba realizado el caso para 
el cual liizo la promesa y contrajo la obligación. En 
esta situación precisam ente se halla la nación espa­
ñola. Los recursos—es verdad— son hoy mayores, 
considerablem«nte mayores que en 1831; han creci­
do mucho, pero estos m ayores recursos provienen de 
los gastos que se han hecho y se h acen , gastos m u­
cho más crecidos que los que se hacian entónces, y 
los m ayores recursos corresponden á estos mayores 
dispendios: considerados relativam ente, son los in­
gresos actuales mucho menores que en 1851. Si hay 
alguien que dude de esto, saldrá de la duda conside­
rando que, en 1831, los gastos ascendían á 1 ,300 
millones próximam ente y á igual cantidad los ingre­
sos, y si en 1864 han aum entado los ingresos 700 
millones, ascendiendo á 2 ,000 , los gastos llegan á 
2,300. ¿Quién debe decirse que tiene más recu r­
sos, más rendim ientos, más medios, para el efecto 
de pagar mayor 6 m enor suma á sus acreedores, el 
que tiene c u a tro , pero cuyas obligaciones ascienden 
también á cuatro , ó el que tiene veinte y cuyas obli­
gaciones imprescindibles ascienden á treinta?

Cierto es que algunas do las atenciones del p resu - 
puento pueden considerarse como de lu jo ; cierto es 
que algunas otras pudieran y debieran suprim irse; 
pero es igualm ente c ierto  q u e , aúu suprimiendo las 
unas y las o tras y todas las que (procediendo con la 
mayor severidad en el exámen del presupuesto para 
el efecto de reducirlo  cuanto sea posible) se crea que 
deben ser excluidas, y reduciendo h s  que deban ser 
dism inuidas, resultará exceso en los gastos respecto 
de los ingresos, falta de ingresos para a tender á  todas 
las obligaciones, y por consiguiente imposibilidad ra ­
cional, legal y m orairaente, de hacer nueva aplicación 
á la amortízacien de la deuda, y resu lta rá  que no 
puede fundarse reclamación alguna en la prescripción 
legal de que se tra ta .

III.

La disposición del a rt. 25 de la ley de 1.® de 
Agosto de 1831 DO es únicam ente relativa á la deuda 
amortizable; lo es igualm ente á ia cousolidada: pres­
críbese que, Cuando lo p erm ila e l resultado quy¡ o fre z­
can los presupuestos, proponga el Gobierno «el au­
m ento de arbitrios para la más pronta extinción de la 
deuda amortizable, y la aplicación de fondos que pue­
da hacerse á la amortización de la renta perpétua.» 
¿Han visto los tenedores de la deuda amortizable 
que se haya hecho aplicación alguna de fondos á la 
amortización de la deuda perpétua? ¿Creen que el r e ­
sultado de los presupuestos ha exigido hacerla, tanto 
para la amortización de la deuda perpétua como para 
la más prouta extinción de la deuda am ortizable, pues 
lo uno y lo otro, sin prioridad ó preferencia, dispone 
el artículo? ¿Creen, estableciendo asi ellos esa prefe­
rencia, que el resultado de los presupuestos lia exigi­
do el aum ento de arbitrios para la m ás pronta am orti­
zación? ¡La ceguedad que Ies ha producido tau exa- 
jerado Ínteres en favor de Ja deuda amortizable, uo 
les permite ver y apreciar debidam ente el hecho de 
haberse en España recu rrid o , hace años, al medio de 
un em préstito perm anente para llenar el vacio de 300 
millones próximamente que hay en los ingresos res­
pecto de los gastos! Si, em préstito perm anente es la

aplicación al Estado del precio de los bienes que se 
veuilen á virtud de las leyes de desamortización, c o n ­
trayendo iftia deuda perpétua con Ínteres á favor de 
los pueblos y establecimientos dueños de aquellos bie­
nes. La misma ceguedad les impide ver que, aún s u ­
primiendo y rebajando en los gastos to lo lo que se 
considere racionalm ente posible, resultará  en estos un 
exceso respecto de los ingresos.

¿Cuál es el derecho de los tenedores de las deudas  
amortizables? ¿Qué pueden reclam ar ju s ta  y  leg i-  
tim am ente?  ¿Qué es loque se debe aplicar, adem as 
de lo que constantem ente se ha venido ap licando, 
á la am ortizac ión?  Qué se debe hacer?

I.

El articulo 16 de la ley de 4. ® de Agosto de 18 3 1 
destina, como ya se ha dicho, á la amortización de la 
deuda, en prim er lugar, las lincas, foros ó derechos 
pertenecientes al Estado como m ostrencos, y los p ro ­
cedentes de tanteos y adjudicaciones por débitos. Si 
ha existido alguna finca de esta clase que baya sido 
enagenada en otro  concepto, y cuyo precio no se haya 
aplicado á la amortización de la deuda, ó su equiva­
lente, como manifestó el Sr. Salaverria en la d iscu­
sión del Congreso que se ba hecho superabundan- 
tem ente, so debe aplicar desde luego lo que se ha­
ya recibido, con el Ínteres correspondiente desde que 
se recibiera, y en lo sucesivo lo que se reciba, según 
se vaya recibiendo. Si hay eo la actualidad bienes exis­
ten tes de aquella procedcucia, se debe realizar su ena- 
genacion y dar el mismo destino al precio ó al importe 
de los productos que rindan los bienes. Se debe, ade­
mas, procediendo de bnena fe, hacer la más prolija, 
esm erada, y concienzuda investigación de los realen­
gos y baldios, form arse la ley que establezca las ex­
cepciones y la forma de la venta de aquellos bienes, y 
procederse á su enagenacion, aplicando el producto 
á la amortización de la m anera que se determ ina en la 
ley.

(Se co n tin u a rá .)

REAL OBSERV.ATORIO DE MADRID.

Observaciones m tleorológicas del dia  30 de N oviem ­
bre de 1864.

HORAS.

3  5-C8 5. c  •> 
~ 2 .  ^
2.®  S- 
g  ® 3

t e m p e r a t u r a  en  
eRADÚS.

D irec- 
ciou del 
viento.

Istado
del

eielo.

■ S ? Reaumur Centlgr.

6 m.
9 ra. 

12 .. . . 
3 tar. . 
6 ta r . ..  
9nocb.

713,42 
714,10 
713,4‘2 
712,81 
712,01 
713,14

1®.4
S®,9 
6“ ,6 
9®,2 
5»,7 
4®,2

1®,7 
3®,6 
8”,3 

11®,5 
7»,1 
5®,3

E ..........
E ..........
E. N .E  
E. N .E  
E. N. E 
E. N ,E

Despj.*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.

Tem peratura máxima del d ia...............
T em peratura máxima al *(J...............
T em peratura míoima del d ía................

9®,6
17®,1

1»,4

12®,0 
22®, 1 

I®,8
Evaporación en las 24 horas.. 
Lluvia en id. id.

0.9
0,0

milímetros, 
idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LINIXS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios pun tos de E uropa el 
dia  26 de Noviembre de I8 6 4 ,á  las ocho de la m a ­

ñana .

l o c a l id a d es .

Baróme­
tro  en mi­
lím etros á 
0* yaI ni­

vel del 
m ar.

Tempe­
ra tu ra  

en gra­
do» cen ­
tígrados

D irec­

ción del 

viento.

ESTADO 

DEL CIHLO

S. Petesburgo. 779,7 - 2 3 ® , 2 E ......... Sereno.
Stokolmo......... » » B »
C openhague... » » » »
Vieua................ 749,6 4®,7 Calma. C ubierto .
Leipzig............. 747,1 2 ° ,5 S. E ...... Idem.
Berna............... 748,4 0*,6 E ............. Nieve.
G reenw ich. .. 731,3 3-,4 0 . S. 0 . Nubes.
B ruselas.......... 736,3 7®. 4 S. 0 .. . . Idem.
D unq u erq u e .. 736,0 5®,8 N 0 .  . . . Cubierto.
Paris................. 741.8 6*,3 0 ........... Despejad.
B nrdeot........... 751,0 9«,0 0 ........... Lluvioso
Lyon................. 749.8

J
8*.0 s .......... Lluvia.

T u rin ................ 753,2 2 " ,  5 N......... N iebla.
Florencia......... « » 0 »
Roma......... : . . . » » » p
Nápole.s............ » )> > n

lAeroikdu de JUtedrld.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE ATER.

8288 fanegas de trigo.
2943 arrobas de lia riña de idem.

« libras de pan cocido.
8169 arrobas de carbón.

108 vacas que componen 41911 libras de peso.
532 lam ero s que hacen 12304 libras de peso.
492 cerdos degollados que hacen 47012 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MATOR T HEEOR EN El 
DIA m  AVER.

Reales vellón  
arroba.

C t i a r t o f
libra.

Carne de vaca................ 53 á 59 18 á  24
Id. de carnero................ 80 á 84 18 á 24
Id. de cordero. . . . > á » M á  B
Id. de te rn e ra ................ 90 i 96 40 á  46
Despojos de cerdo. . . » á n 18 á 20
Tocino añejo................. 83 á 86 30 á 32
Id. fresco........................ n á D 28 á 30
Id. en canal de ayer. . » á 78 » á i
Lomo............... . n á B 46 á 51
Jamón. . . . ' . . . . 130 á 146 51 á  60
Aceite.............................. 66 á 68 18 á  20
Vino................................ 40 ó 48 12 á  14
Pan de dos libras. . . • á a 12 á  11
Garbanzos...................... 42 á 64 16 á  24
Jadías............................. 26 á 34 10 é 14
Arro'z............................... 30 á 38 10 á 14
Lentejas.......................... 19 á 23 8 i  10
Carbón............................ 7 i 8 » á »
JaDon............................... 60 á «1 20 ■ 22
Patatas........................... 6 i 7 2 á 3

PBECIOS 08 GRANOS IN  EL MERCADO DS ATEB.

Trigo......................... 41 i 52 Rs. vn.
Cebada...................... . de 28 á 31 Id.
Algarroba................. . de » 4 30 Id.

Fondoa Póbllcoa.
COTIZACION DEL D U  30 DE NOVIEMBRE DS Í8 6 4 .

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado...............................

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  id. . . 

T ítulos del 3 p .g  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro...............................
Material del Tesoro pre­

ferente con ínteres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres.............................
Idem sin Ínteres................
Participes legos converti­

bles a 3 p. g ................
Idem del 4 y 5por 160. . 
Deuda araortizanle de pri­

mera clase......................
Idem amortizable de se­

gunda idem ....................
Deuda del personal. . . . 
Deuda municipal ue sisas 

d e l  ayuntam iento d e  
Madria, con 2 1(2 de 
ínteres anual................

a c c io n e s  d e  CARRETERAS 
GENERALES, 3 P , g  ANUAL

Emisión de 1.* de Abril 
de 1850, de á  4000 rs. 

Idem de á 2000 rs. . . . 
klem de 1 .* de Junio de

1851, de á 2000 rs. . 
Idem de 31 de Agosto de

1852. de á 2000 rs. . 
Idem de 9 de Marzo de

l8o5, procedftüte de la 
de 13 de Agosto d e  
1882, d e á  2000 r.-. . 

Idem 1 .’ de Julio de 18.30 
d e á  2000 rs. . . . : 

Acciones de Obras públi­
cas de I .“ de Julio de 
1858.............................

Del Canal de Isabel II, de 
de ¡000 rs. 80 i0  anual 

Obligaciones dei Estado 
para subvenciones de 
ferrú-carriles. . s. e. 

óccioues d e l  Banco d e  
España.........................

CAMBIO AL CONTADO.

P«biice>Io.

48-13 05 y 
48-25 peqs.

4 3 -1 0 c  y 43

D

I

S
■

»
u

22-85

87-80

Nu pabilrado.

42

26

>

d

d
»

«
94-25

93-25

92

91

93

107

»

ISO

>

í

P

P

«

P

ESPECTACILOS.
T eatro  del  C irco . Función para boy á  las ocho 

de la noche.— El toque de án im as.

T e a tr o  d e  V a ried a d es . Función para hoy á las 
ocho de la noche.— Otra casa con dos p u e r ta s .— 
Baile — La ú ltim a  calaverada.

T e a t r o  DE LA Z a r z u e l a .  Fuucion para hoy á  las 
odio de la noche.— De la m ano á la boca...— S is te ­
m a  hom eopático.

C a m po s  E l ís e o s . 
de lu tarde.

Función para hoy á las cuatro

ANUNCIOS.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Noviembre de 1864.—El a lcalde-co rre­
gidor, conde de Puñonrostro,

PENSAMIENTOS Y MÁXIMAS FILOSOFICO-CATÓ- 
lícas de los inm ortales génios y profundos pensadores 
D. Jaime Balmes, P. Ráulica. P. Félix, m arqués de 
Valdegamas, vizconde de Bonald, conde de M aistre, 
etcétera, por D. Victoriano Perez y Garcie.

Esta obra consta de dos tomos en i.* de 550 pági­
nas cada uno; su precio 30 rs. en Madrid y 36 en pro­
vincias, franco de porte. Se halla de venta en la libre­
ría de D. Francisco Lizcano, calle de la Cruz, núm e­
ro 31. (N. 268.— 3.)

B.4NC0 DE PREVISION Y SEGURIDAD.
Presidente : Excmo. sañor conde del Asalto y 

m arques de Cebalto.s, propietario.
Vice-presidente: U. Antonio Aparisi y Guijarro, 

diputado á Córtes y propietario.
Secretario: D, José de Córdova, propietario.
Director general: D. Federico de Salido y Baldes, 

propietario.
D irector adjunto; D. José Mur y Vilanova, abogado 

y propietario. ^
Capital ingresado; rs . vn. S & . 4 l 6 S , S a O  S I .
Esta compañía es la única en su clase que excluye 

term inantem ente de sus estatutos toda operación ba­
sada en el crédito personal; coloca su capital sobre 
garantía  m a teria l positiva; intervienen eo las opera­
ciones los consejeros; iiquidaciou m ensual: admite 
imposiciones desde 10 rs.; beneficio abonado por té r­
mino medio, 74 céntim os por 100 al m es, que equi­
vale al 9,38 al año.

Dirección general: Espoz y .Mina, 43 (parte  nueva.)
(N.® 267.— 2 p s .;

LA UOCTRLXA CRISTIANA PUESTA AL AL-
cance de toda clase de personas. Catecismo de re li­
gión y doctrina cristiana, por el Dr. Ü. Miguel M artí­
nez y Sanz. Un toniíto de 224 páginas de buen papel 
y esm erada impresión. Contiene explicado con la m a­
yor claridad posible todo cuanto debe saber el cris tia ­
no no sólo para vivir cristianam ente, sino también pa­
ra afirm arse más en sus creencias y poder responder 
á los argum entos y capciosidades de los enemigos de 
ésta divina Religión. U bro útilísimo á todo fiel cris­
tiano y con especialidad á los padres de fam ilia, á los 
Párrocos, á los m aestros y a los amos que quieran 
proporcionar á sus subordinados la instrucción reli­
giosa que deben darles.

Se vende á 4 r s .  en la librería de Sánchez, calle de 
C arretas, núm . 21. Los que quieran recibirlo d irec ta - 
m enle se d irijirán al Presbítero D. Francisco Morales, 
en la capilla del Obispo, Madrid, rem itiéndole á razón 
de 36 cuartos por ejemplar eu sellos 6 en libranza, y 
lo recibirán á vuelta de correo.

CONFERENCIAS
PRONUNCIADAS EN LA CA TED RA L DE PARIS

por el P . F é lix , de la Compañía de Jesús, y  tradu­
cidas por R l  P e n s a m ie n t o  E s p a ñ o l .

En la administración de este periódico se hallan da 
venta las C a t n f e r e n c i a B  de los años - I  S S 9 «  
lS 6 3 y H 8 S 4 . '

Cuestan 4L r e a l e a  en  Madrid y &  r e a l a » *  en 
provincias las correspondientes á cada uno de ios años 
referidos.

Por todo lo no firm ado, M a n u e l  d e  T o m a s .

Ed itor raponsable: D. Ma n u e l  d i  T o m á s .

lofiireD ta d» Tejado, calle de S ílfa , núm, 47, baje.

Ayuntamiento de Madrid




